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Reg Radicacion Clase Demandante Demandado Actuación
Fecha 

Providencia

1

20001-33-33-001-
2016-00112-00

Acción de Reparación Directa

JESSICA PAOLA PEÑA PACHECO, 
FERNAN ANTONIO PEÑA PACHECO, 
ANA ISABEL - PACHECO PIMIENTA, 
ANA MERCEDES PEÑA PACHECO, 
ELOY ANTONIO PEÑA PACHECO

NACION-MINDEFENSA-POLICIA 
NACIONAL

Sentencia Proceso Ejecutivo 29/01/2024

2

20001-33-33-001-
2019-00216-00

Ejecutivo FIDUPREVISORA SA. JACOB MANUEL-PALOMO PACHECO Sentencia Proceso Ejecutivo 29/01/2024

3

20001-33-33-001-
2022-00039-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

KENNY - AREVALO AVENDAÑO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

4

20001-33-33-001-
2022-00308-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ADA LUZ MARQUEZ DE AÑEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

5

20001-33-33-001-
2022-00325-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

VIVIANA ESTHER VILLALOBOS CERA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

6

20001-33-33-001-
2022-00335-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

AIDALY SERRANO JULIO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

7

20001-33-33-001-
2022-00337-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

CESAR EMILIO MURILLO SAAVEDRA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, LA 

NACION - MINEDUCACION - FONDO DE 
PRESTACIONES S

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

8

20001-33-33-001-
2022-00417-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

CORINA HERRERA JIMENEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, LA 

NACION - MINEDUCACION - FONDO DE 
PRESTACIONES S

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

9

20001-33-33-001-
2022-00419-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

DELIS ESTHER OSPINA ARIAS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, LA 

NACION - MINEDUCACION - FONDO DE 
PRESTACIONES S

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

10

20001-33-33-001-
2022-00421-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

GLORIA CECILIA ARIZA MARTINEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

11

20001-33-33-001-
2022-00423-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ALBERTO JOSE RIVADENERIA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

ESTADO 03



12

20001-33-33-001-
2022-00424-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

JAVIER CARREÑO BUITRAGO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

13

20001-33-33-001-
2022-00425-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARTHA ANGELA CUELLO BERMUDEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

14

20001-33-33-001-
2023-00050-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LUZ ESTHELA LINARES CARDENAS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

15

20001-33-33-001-
2023-00051-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ORISTELA MARIA PERALES LASCANO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

16

20001-33-33-001-
2023-00052-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

NUBIA SAMACA PINTO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

17

20001-33-33-001-
2023-00070-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

TERESA HERRERA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

18

20001-33-33-001-
2023-00109-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

FRANCISCO LEONEL PEREZ CHOGO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

MINISTERIO DE EDUCACION NAL - 
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

19

20001-33-33-001-
2023-00123-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ANA MARIA LOPEZ MORON
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

20

20001-33-33-001-
2023-00124-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ALEXI PASTORA FRAGOSO SOTO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

21

20001-33-33-001-
2023-00134-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ROBERTO CARLOS YANCES TEJEDOR
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL, NACION-
MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL

Auto ordena notificar 29/01/2024

22

20001-33-33-001-
2023-00137-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

CARLOS JULIO FAJARDO RODRIGUEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR
Auto de Vinculación Nuevos 

Demandados
29/01/2024

23

20001-33-33-001-
2023-00144-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

UGPP UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN

CIRO ADRIANO SALAZAR BEJARANO Auto ordena notificar 29/01/2024

24

20001-33-33-001-
2023-00152-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

HERNAN PABA CADENA

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG, GOBERNACIÓN 

DEL CESAR - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024



25

20001-33-33-001-
2023-00156-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LINEY DEL ROSARIO CARRASCAL 
VEGA

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto Para Alegar 29/01/2024

26

20001-33-33-001-
2023-00161-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

DIOVER GABRIEL DIAZ PARADA

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG, GOBERNACIÓN 

DEL CESAR - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN

Auto Para Alegar 29/01/2024

27

20001-33-33-001-
2023-00163-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

EDER HANS FERNANDEZ DE LEON
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto Para Alegar 29/01/2024

28

20001-33-33-001-
2023-00167-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARIA CECILIA BUSTAMANTE MEJIA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG
Auto Para Alegar 29/01/2024

29

20001-33-33-001-
2023-00171-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ROBERTO GUTIERREZ HERRERA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG
Auto Para Alegar 29/01/2024

30

20001-33-33-001-
2023-00174-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

31

20001-33-33-001-
2023-00175-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

SINDY JOHANNA BULDING 
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG
Auto Para Alegar 29/01/2024

32

20001-33-33-001-
2023-00177-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YONIS GUERRERO BARRIOS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

33

20001-33-33-001-
2023-00178-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MAVIS ESTHER ARMENTA AVENDAÑO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

34

20001-33-33-001-
2023-00181-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

NAYIBE CARDENAS PORTILLO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

35

20001-33-33-001-
2023-00184-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARIA EUGENIA VERA SANCHEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

36

20001-33-33-001-
2023-00185-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

EDWIN MONTAGUT MARTINEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

37

20001-33-33-001-
2023-00186-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LUCIA ELENA LAZARO PAEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024



38

20001-33-33-001-
2023-00187-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

XIOMARA TERRAZA ROJAS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

39

20001-33-33-001-
2023-00242-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

GLORIA JUDITH CRUZ SALGADO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

40

20001-33-33-001-
2023-00246-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

HERMES DEL CARMEN TRUJILLO 
CADENA

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

41

20001-33-33-001-
2023-00251-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

BREINER JOSE NIETO RAPALINO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

42

20001-33-33-001-
2023-00252-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

CESAR AUGUSTO GUTIERREZ 
CARVAJALINO

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

43

20001-33-33-001-
2023-00253-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YAMILE BAYONA QUINTERO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

44

20001-33-33-001-
2023-00254-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

BLANCA FLOR RAMOS HERRERA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

45

20001-33-33-001-
2023-00255-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

OMAIRA CONTRERAS DE QUINTERO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

46

20001-33-33-001-
2023-00280-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

JOSE DE LOS SANTOS MORALES EMCODAZZI E,S.P Auto inadmite demanda 29/01/2024

47

20001-33-33-001-
2023-00303-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

EDGAR ENRIQUE FLOREZ VIDES
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG
Auto decreta práctica pruebas oficio 29/01/2024

48

20001-33-33-001-
2023-00314-00

Acción de Reparación Directa
NICOLE MARIA MARQUEZ TORRES Y 

OTROS
NACION-MIN. DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL
Auto que Ordena Correr Traslado 29/01/2024

49

20001-33-33-001-
2023-00324-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LADYS JIMENEZ VILLANUEVA MUNICIPIO DE ASTREA Auto Para Alegar 29/01/2024

50

20001-33-33-001-
2023-00327-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ESTHER VASQUEZ MARTINEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

51

20001-33-33-001-
2023-00329-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

DIANIS ESTHER MARCHENA 
CABARCAS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024



52

20001-33-33-001-
2023-00331-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ALIDIS CECILIA CASTRO MANJARRES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

53

20001-33-33-001-
2023-00333-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

INES ISABEL CANTILLO MALDONADO
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

54

20001-33-33-001-
2023-00335-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARIA EUGENIA CALDERON 
GUERRERO

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

55

20001-33-33-001-
2023-00336-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

WILSON CASTILLO GONZALEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

56

20001-33-33-001-
2023-00338-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MANUEL SALVADOR RIVERA 
MONTERO

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

57

20001-33-33-001-
2023-00349-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YENIS PATRICIA RAMIREZ 
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

58

20001-33-33-001-
2023-00365-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ALFREDDYS ARRIETA MEJIA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

59

20001-33-33-001-
2023-00366-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

TECNIALARMAS LIMITADA
MINISTERIO DEL TRABAJO, DIRECCION 

TERRITORIAL DEL CESAR – 
MINISTERIO DEL T

Auto Para Alegar 29/01/2024

60

20001-33-33-001-
2023-00439-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

29/01/2024

61

20001-33-33-001-
2023-00445-00

Acciones Populares
JOSE RAFAEL HERNANDEZ 

PEÑARANDA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR - SIVA
Auto Rechaza Demanda 29/01/2024

62

20001-33-33-001-
2023-00458-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

AMPARO ESTUPIÑAN CACERES
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

TRANSITO DEL CESAR
Auto inadmite demanda 29/01/2024

63

20001-33-33-001-
2024-00012-00

Acción de Nulidad Contra Actos 
Electorales

ANDRES GIOVANNY NIÑO 
CABALLERO

JOSE MARIO MENESES DUARTE, 
MUNICIPIO DE PAILITAS, CONCEJO 

MUNICIPAL DE PAILITAS

Auto Declara Incompetencia y 
Ordena Remisión al Competente

29/01/2024

SECRETARIA



 

 
  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANA ISABEL PACHECO PIMIENTA Y OTROS     

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL  

RADICADO 20-001-33-33-001-2016-00112-00 
 

Observa el Despacho que el apoderado judicial de la Policía Nacional impetró 
recurso de apelación contra el auto que libró mandamiento de pago, alegando la 
inembargabilidad que poseen las cuentas de la entidad, y precisando que el pago 
en el caso en particular se encuentra condicionado a la disponibilidad presupuestal 
que exista en el momento 
 
Atendiendo lo anterior, el apoderado de la parte ejecutante radica memorial donde 
solicita a esta Unidad Judicial que sea rechazado el recurso de apelación por 
haberse propuesto de manera extemporánea y porque no se contestó la demanda; 
en virtud de lo cual depreca que se ordene seguir adelante con la ejecución. 
 
Reposa también un memorial propuesto por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, en el cual solicita aclaración de la medida cautelar de embargo 
decretada, atendiendo la respuesta emitida por la entidad bancaria BBVA mediante 
oficio número 0295 del 04 de septiembre de 2023, a fin de individualizar el NIT y el 
nombre de la cuenta de la entidad. 
 
Para resolver se considera,  
 
Sea lo primero pronunciarnos con respecto al recurso de apelación propuesto por 
el apoderado judicial de la Policía Nacional contra la decisión que ordenó librar 
mandamiento de pago en el proceso de la referencia.  
 
Sobre la oportunidad en que fue incoado el mismo, se desprende de las actuaciones 
visibles en el expediente digital – aplicativo SAMAI, que la notificación del auto 
adiado 15 de agosto de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago, 
tuvo lugar el día 01 de septiembre de 20231, sentido en el cual la oportunidad para 
presentar recurso en contra de esta decisión era hasta el 08 de septiembre de 2023, 
siendo efectivamente presentado por el apoderado judicial de la entidad ejecutada 
el día 13 de septiembre de 20232, a todas luces extemporáneo.  
 
No obstante, lo anterior, prevalece un aspecto que prima, si incluso dicho recurso 
se hubiere interpuesto oportunamente, como veremos a continuación. 
 
El artículo 321 de la Ley 1564 de 2012, que trata sobre la procedencia del recurso 
de apelación, establece los autos que son apelables en primera instancia, 
contemplando en su numeral cuarto, lo siguiente: 

 
1 Índice 45, aplicativo SAMAI.  
2 Índice 50, ibídem. 

 
    

 

 



Auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
Rad.: 2016-00112 
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4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 
plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
 
Nótese pues, que la decisión recurrida por el apoderado de la Policía Nacional, no 
es apelable, como quiera que en el particular se libró mandamiento de pago, y la 
norma dice que el recurso de apelación procede cuando se niegue total o 
parcialmente. En síntesis, existen razones suficientes para rechazar el suscitado 
recurso de apelación.  
 
Ahora, estando vencido el traslado de la demanda y por tanto, el término para 
proponer excepciones, salta a la vista que no fue contestada la demanda por parte 
de la Policía Nacional, y por ende, no fueron propuestas aquellas excepciones 
descritas taxativamente en el numeral segundo del artículo 442 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
Bajo este tenor, se dará paso a darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, que dispone proferir auto ordenando seguir adelante 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante en 
cuanto a que se ordene una aclaración de la medida cautelar, considera el 
Despacho que tal petición es procedente dada la manifestación realizada por la 
misma entidad bancaria BBVA3 al determinar el nombre del producto bancario de la 
entidad, así como el NIT. Por tanto, se accederá a la aclaración, ordenándose a 
secretaría que se libren los oficios de embargo, indicando a BBVA que la orden de 
embargo va encaminada a todas las cuentas que posea la Policía Nacional, 
incluyendo la cuenta denominada POLICÍA NACIONAL - DIRECCI0N LOGÍSTICA 
Y FINANCIERA, con NIT 800141397, que corresponde a la entidad ejecutada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de apelación propuesto por el 
apoderado judicial de la Policía Nacional, contra el auto que libró mandamiento 
ejecutivo, atendiendo a lo expuesto en los considerandos. 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL - y a favor de ANA ISABEL PACHECO PIMIENTA 
Y OTROS. 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, la cual se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 446 del C.G. del P. 

CUARTO: Condenar a la demandada al pago de las costas del proceso. 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría hágase la correspondiente liquidación, 
observando las reglas 2ª y 4ª del artículo 366 del C.G. del P. 

QUINTO: Ordenar a secretaría librar los oficios de embargo dirigido a la entidad 
bancaria BBVA, indicándosele que la orden de embargo va encaminada a todas las 
cuentas que posea la Policía Nacional, incluyendo la cuenta denominada POLICÍA 
NACIONAL - DIRECCI0N LOGÍSTICA Y FINANCIERA, con NIT 800141397, que 
corresponde a la entidad ejecutada.   
 

 
3 Índice 46, ibídem.  



Auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
Rad.: 2016-00112 

3 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA SA 

DEMANDADO: JACOB MANUEL PALOMINO PACHECO 

RADICADO: 20001-33-33-001-2019-00216-00 

 
Atendiendo la nota secretarial que antecede, este Despacho judicial procede a pronunciarse 
sobre el proceso una vez vencido el término para proponer excepciones previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

Al observar la contestación de la demanda presentada por el Curador Ad Litem del señor 
Jacob Manuel Palomino Pacheco, se denota que no fueron propuestas excepciones que 
deban ser resueltas en esta etapa. Así las cosas y no observándose causal alguna que 
pudiera invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 
del Código General del Proceso, que dispone proferir auto ordenando seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el señor Jacob Manuel Palomino Pacheco 
y a favor de la Fiduciaria La Previsora como vocera del PAP FIDUPREVISORA SA, 
DEFENSA JURIDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO, conforme lo expuesto 
en precedencia. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito, la cual se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
TERCERO: Condenar al ente demandado al pago de las costas del proceso. Ejecutoriada 
esta providencia, por Secretaría hágase la correspondiente liquidación, observando las 
reglas 2ª y 4ª del artículo 366 del C.G. del P. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/adr 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2022-00039 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: KENNY ARÉVALO AVENDAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-001-2022-00039-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por  
KENNY ARÉVALO AVENDAÑO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2022-00039 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de KENNY ARÉVALO AVENDAÑO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
KENNY ARÉVALO AVENDAÑO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2022-00308 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ADALUZ MARQUEZ DE AÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2022-00308-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
ADALUZ MARQUEZ DE AÑEZ.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2022-00308 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de ADALUZ MARQUEZ DE AÑEZ.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
ADALUZ MARQUEZ DE AÑEZ contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: VIVIANA ESTHER VILLALOBOS CERA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00325-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día quince (15) de diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
La señora VIVIANA ESTHER VILLALOBOS CERA, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la 
nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición presentada ante DEPARTAMENTO 
DEL CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día quince (15) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 



proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora VIVIANA ESTHER VILLALOBOS 
CERA, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa 
juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: AIDALY SERRANO JULIO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00335-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día veintinueve (29) de noviembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
La señora AIDALY SERRANO JULIO, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto ficto 
configurado frente a la petición presentada el día Once (11) de Noviembre de 
2021 y a título de restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la 
SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 
INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se 
encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda. El memorial fue recibido el día veintinueve (29) 
de noviembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 



interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora AIDALY SERRANO JULIO, con 
la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: CESAR EMILIO MURILLO SAAVEDRA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00337-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
El señor CESAR EMILIO MURILLO SAAVEDRA, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la 
nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición presentada ante DEPARTAMENTO 
DEL CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 



interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial del señor CESAR EMILIO MURILLO 
SAAVEDRA con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : CORINA HERRERA JIMENEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00417-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Corina Herrera Jiménez, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Corina Herrera Jiménez 
presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : DELIS ESTHER OSPINA ARIAS 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00419-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Delis Esther Ospina Arias, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Delis Esther Ospina 
Arias presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : GLORIA CECILIA ARIZA MARTINEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00421-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Gloria Cecilia Ariza Martinez, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Gloria Cecilia Ariza 
Martinez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : ALBERTO JOSE RIVADENERIA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00423-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Alberto Jose Rivadeneria, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Alberto Jose 
Rivadeneria presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : JAVIER RODRIGO CARREÑO BUITRAGO 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00424-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Javier Rodrigo Carreño Buitrago, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Javier Rodrigo Carreño 
Buitrago presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MARTHA ANGELA CUELLO BERMUDEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00425-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Martha Ángela Cuello Bermúdez, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Martha Ángela Cuello 
Bermúdez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ESTHELA LINARES CÁRDENAS  
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00050-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
La señora LUZ ESTHELA LINARES CÁRDENAS, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la 
nulidad del acto administrativo identificado CES2022ER021123- 
CES2022EE012467 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, expedido por JOSE 
MIGUEL CHACON CUADRO profesional especializado jurídica secretaria de 
educación, y a título de restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la 
SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 
INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se 
encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 



proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora LUZ ESTHELA LINARES 
CÁRDENAS con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: ORISTELA MARÍA PERALES LASCANO  
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00051-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día cinco (5) de diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 

La señora ORISTELA MARÍA PERALES LASCANO, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo CES2022ER020402 - CES2022EE013363 DEL 6 DE OCTUBRE DE 
2022, expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO profesional Especializado 
Jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del derecho se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 



interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora ORISTELA MARÍA PERALES 
LASCANO, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa 
juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NUBIA SAMACA PINTO  
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00052-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora NUBIA SAMACA PINTO, por conducto de apoderado judicial, formuló 
demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto administrativo identificado 
como CES2022ER020174 - CES2022EE013349 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2022, 
expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO profesional Especializado 
Jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del derecho se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora NUBIA SAMACA PINTO, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: TERESA HERRERA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00070-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día cinco (05) de diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
La señora TERESA HERRERA, por conducto de apoderado judicial, formuló 
demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto ficto configurado frente 
a la petición presentada el día Once (11) de Noviembre de 2021 y a título de 
restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el 
pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 
de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda. El memorial fue recibido el cinco (05) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 



interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora TERESA HERRERA, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00109 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FRANCISCO LEONEL PÉREZ CHOGO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00109-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
FRANCISCO LEONEL PÉREZ CHOGO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00109 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de FRANCISCO LEONEL PÉREZ CHOGO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
FRANCISCO LEONEL PÉREZ CHOGO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00123 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA MARIA LÓPEZ MORON 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00123-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
ANA MARIA LÓPEZ MORON.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00123 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de ANA MARIA LÓPEZ MORON.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por ANA 
MARIA LÓPEZ MORON contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00124 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALEXI PASTORA FRAGOSO SOTO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00124-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
ALEXI PASTORA FRAGOSO SOTO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00124 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de ALEXI PASTORA FRAGOSO SOTO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
ALEXI PASTORA FRAGOSO SOTO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE : ROBERTO CARLOS YANCES TEJEDOR Y 
OTROS 

DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – TRIBUNAL 
MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE 
POLICÍA - MY. MED. ROCIO PATRICIA 
CARBONO PINEDO – TF. MED. KARINA 
BEATRIZ GONGORA RODRIGUEZ – MY. MED. 
NORBEY TIQUE MORENO – DR CIRO JOEL 
JOYA HERNANDEZ – TF. MED. JONATHAN 
MAURICIO LEAL PENAGOS – MY. MED. JOHN 
FREDY RUSSI CARDENAS - POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA – UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD MAGDALENA – DR 
LUIS MIGUEL MARTINEZ MONTES – DR JAIME 
DE JESUS MARTINEZ BAENA – DRA BERTHA 
BEATRIZ BAENA VERGARA 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00134-00 

 
Estando vencido el traslado de la solicitud de medida provisional, sería del caso 
proceder a desatar la misma, sin embargo, prevalece una situación relevante de 
destacar, y se encuentra relacionada con la orden dada en el auto calendado 17 de 
octubre de 2023, pues en el numeral segundo de tal proveído, se ordenó a la parte 
actora que practicara la notificación a los particulares demandados, so pena de 
declarar el desistimiento tácito en cuanto a estos demandados, desde el entendido 
que las direcciones electrónicas de los mismos no fueron aportadas.  
 
De este modo, en cumplimiento de la suscitada carga procesal, el apoderado judicial 
de la parte actora, radica memorial el día 17 de enero de 2024, por medio del cual 
se sirve en aportar la notificación de la medida cautelar y de la demanda que le 
hiciere a los Señores JHON FREDY RUSSI CÁRDENAS 
(john.russi@mindefensa.gov.co), JONATHAN MAURICIO LEAL PENAGOS 
(jonathan.leal@mindefensa.gov.co), KARINA BEATRIZ GÓNGORA RODRÍGUEZ 
(karina.gongora@mindefensa.gov.co), CIRO JOEL JOYA HERNANDEZ 
(ciro.joya@mindefensa.gov.co), BERTHA BEATRIZ BAENA VERGARA 

(Bertha.baena@correo.policia.gov.co), y LUIS MIGUEL MARTINEZ MONTES 

(Luis.martinez4135@correo.policia.gov.co), a las direcciones electrónicas 
mencionadas.  
 
Acto seguido, son radicados sendos memoriales al presente proceso, a través de la 
plataforma SAMAI, donde se solicita la desvinculación del presente proceso. Tales 
solicitudes fueron elevadas por los siguientes particulares: 

mailto:john.russi@mindefensa.gov.co
mailto:jonathan.leal@mindefensa.gov.co
mailto:karina.gongora@mindefensa.gov.co
mailto:ciro.joya@mindefensa.gov.co
mailto:Bertha.baena@correo.policia.gov.co
mailto:Luis.martinez4135@correo.policia.gov.co


Auto corre resuelve medida. 
Rad.: 2021-00337 
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CIRO JOEL JOYA HERNÁNDEZ (Ciro.Joya@mindefensa.gov.co) 
JONATHAN MAURICIO LEAL PENAGOS (Jonathan.leal@mindefensa.gov.co) 
NORBEY TIQUE MORENO (norbey.tique@correo.policia.gov.co)  
KARINA BEATRÍZ GÓNGORA RODRÍGUEZ (kari.gongora@gmail.com) 
ROCÍO PATRICIA CARBONÓ PINEDO (rociosmaas@gmail.com)  
 
A partir de lo antes vertido, se considera pertinente citar la disposición contenida en 
el artículo 301 de la Ley 1564 de 2012, aplicable en esta jurisdicción por integración 
normativa, que establece: 
 
NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
En los términos de la norma en cita, no se requiere mayor esfuerzo para concluir 
que los Señores CIRO JOEL JOYA HERNÁNDEZ, JONATHAN MAURICIO LEAL 
PENAGOS, NORBEY TIQUE MORENO, ROCÍO PATRICIA CARBONÓ PINEDO y 
KARINA BEATRÍZ GÓNGORA RODRÍGUEZ, se encuentran notificados por 
conducta concluyente tanto de la demanda como de la solicitud de medida cautelar, 
pues a partir de la radicación de sus memoriales deprecando la desvinculación del 
proceso, se allanaron al conocimiento del mismo.  
 
Entre tanto, la presente decisión se les deberá notificar de manera personal a sus 
correos electrónicos, antes individualizados, pues atendiendo el mandato contenido 
en el artículo 73 de la Ley 1564 de 2012, deberán concurrir al presente proceso por 
conducto de un abogado, siendo necesaria entonces su representación, como 
quiera que, estando notificados por conducta concluyente, cuentan con 30 días 
posteriores al presente auto para pronunciarse con respecto a la demanda y 5 días 
para pronunciarse sobre la solicitud de medida provisional solicitada por la parte 
actora. 
 
Una vez establecido lo anterior, nótese que prevalecen aún particulares que fueron 
llamados como demandados, como lo son los señores JHON FREDY RUSSI 
CÁRDENAS, BERTHA BEATRIZ BAENA VERGARA, JAIME DE JESUS 
MARTINEZ BAENA, y LUIS MIGUEL MARTINEZ MONTES de los cuales no existe 
constancia de haberse notificado de la admisión de este proceso, ni de la solicitud 
de medida cautelar, como se ordenó en el auto del 17 de octubre de 2023. 
 
Cabe anotar, que presuntamente a uno de éstos demandados, específicamente al 
Señor Russi Cárdenas, le fue enviado correo de notificación por conducto del 
apoderado de la parte actora, conforme a la prueba arrimada1, no obstante, en 
tratándose de un particular y sin tener constancia en el proceso de que en efecto la 
dirección electrónica sea su correo de notificaciones, deberá el apoderado de los 
demandantes notificar a este grupo de demandados, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, a partir del numeral 3, 
haciendo la salvedad que dentro de los 15 días siguientes a la notificación de este 
proveído, deberá informar a esta Unidad Judicial, las acciones desplegadas para 
llevar a cabo la presente orden, so pena de declararse el desistimiento tácito 
respecto de los citados demandados.  
 
En síntesis de lo anterior, debe precisarse que hasta tanto todas las partes que 
integran el extremo procesal demandado no se encuentren notificadas del auto 

 
1 Índice 22, expediente digital, plataforma SAMAI.  

mailto:Ciro.Joya@mindefensa.gov.co
mailto:Jonathan.leal@mindefensa.gov.co
mailto:norbey.tique@correo.policia.gov.co
mailto:kari.gongora@gmail.com
mailto:rociosmaas@gmail.com


Auto corre resuelve medida. 
Rad.: 2021-00337 

 

3 

 

proferido el 17 de octubre de 2023, no puede emitirse pronunciamiento resolviendo 
la medida provisional deprecada.  
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Entiéndanse por notificados por conducta concluyente de la demanda 
de la referencia y de la solicitud de medida cautelar, como se dispuso en el auto del 
17 de octubre de 2023, a los Señores CIRO JOEL JOYA HERNÁNDEZ, JONATHAN 
MAURICIO LEAL PENAGOS, NORBEY TIQUE MORENO, ROCÍO PATRICIA 
CARBONÓ PINEDO y KARINA BEATRÍZ GÓNGORA RODRÍGUEZ, atendiendo lo 
dispuesto en los considerandos.  

SEGUNDO: Infórmeseles por secretaría de la presente decisión a los Señores CIRO 
JOEL JOYA HERNÁNDEZ, JONATHAN MAURICIO LEAL PENAGOS, NORBEY 
TIQUE MORENO, ROCÍO PATRICIA CARBONÓ PINEDO y KARINA BEATRÍZ 
GÓNGORA RODRÍGUEZ, quienes deberán concurrir al presente proceso por 
conducto de un abogado, como quiera que, al entenderlos notificados por conducta 
concluyente, cuentan con 30 días posteriores al presente auto para pronunciarse 
con respecto a la demanda y 5 días para pronunciarse sobre la solicitud de medida 
provisional solicitada por la parte actora. 
 
TERCERO: Se impone al apoderado judicial de la parte actora, la carga procesal de 
notificar a los Señores JHON FREDY RUSSI CÁRDENAS, BERTHA BEATRIZ 
BAENA VERGARA, JAIME DE JESUS MARTINEZ BAENA, y LUIS MIGUEL 
MARTINEZ MONTES, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 291 de la 
Ley 1564 de 2012, a partir del numeral 3, haciendo la salvedad que dentro de los 
15 días siguientes a la notificación de este proveído, deberá informar a esta Unidad 
Judicial, las acciones desplegadas para llevar a cabo la presente orden, so pena de 
declararse el desistimiento tácito respecto de los citados demandados.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : CARLOS JULIO FAJARDO RODRIGUEZ 

DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00137-00 

 

Observa el Despacho que se encuentra vencido el traslado de la demanda, y que el 
Departamento del Cesar emitió la contestación oportuna, lo cual se puede constatar 
en la plataforma SAMAI, índice 13, donde puede corroborarse la fecha de radicación 
del memorial por parte de la entidad territorial, como el documento que lo acompaña. 

Empero, tal documento que acompaña el oportuno memorial, consiste en una 
captura de pantalla denominada “OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL Y 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA”, donde refleja que correo electrónico que data 
del 08 de septiembre de 2023 a las 4pm, enviado de la dirección 
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co, para, entre otros destinatarios, el de este 
juzgado j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. En la parte inferior, el jefe 
de la oficina jurídica del Departamento del Cesar se sirve en identificar el proceso 
de la referencia y aclara que adjunta el poder “acreditando el traslado del mismo a 
las entidades”. 

Es así como al remitirnos a la revisión de los documentos adjuntos de ese correo 
electrónico, recibido efectivamente por secretaría el 08 de septiembre de 2023 a las 
4pm, nos encontramos con lo siguiente: 

• Recurso de apelación dirigido al Juzgado Séptimo Administrativo de 
Valledupar, dentro del proceso con radicado 20001-33-33-006-2019-00049-
00, tramitado bajo el medio de control de reparación directa. 

• Poder conferido por el Departamento del Cesar a la Doctora Ana María 
Vanegas dentro del proceso de reparación directa con radicado 2019-00049 
que cursa en el Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar.  

• Nombramiento, acta de posesión y actos administrativos proferidos por el 
Departamento del Cesar relacionados con el nombramiento del Doctor 
Sergio Barranco Núñez como jefe de la oficina asesora jurídica del ente. 

• Captura de pantalla descrita previamente (correo enviado el 08 de 
septiembre de 2023), cuyo asunto, el cual precisa: 
 
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL Y CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA  
Datos adjuntos: DOCUMENTOS - ACTA Y DECRETO (OFICINA ASESORA 
JURIDICA).pdf; PODER DE ANA MARIA VANEGAS (2).pdf; RECURSO DE 
APELACIÓN 2019-00049-.pdf 

 
En este orden de ideas, debe decirse que no reposa dentro de este expediente el 
poder para actuar que el Departamento del Cesar le hubiere conferido a la Doctora 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ana María Vanegas para actuar en su defensa dentro del particular, lo que de 
contera implica que ante la carencia de mandato, las resultas sean entender por no 
contestada la demanda por parte del suscitado ente territorial, ya que pese a aportar 
la captura con el fin de demostrar la trazabilidad del otorgamiento del poder, dentro 
de los documentos arrimados no fue aportado el mismo.  

Ahora, estando vencido el traslado de la demanda, sería del caso entonces resolver 
como corresponde en esta etapa procesal, sin embargo, se evidencia que, en el 
memorial de subsanación de la demanda, donde además el apoderado de la parte 
actora hizo uso de las facultades que le otorga el artículo 173 de la Ley 1437 de 
2011, es decir, reformó la demanda, incluyó pretensiones subsidiarias donde el 
restablecimiento del derecho que pretende es también a cargo de 
COLPENSIONES. 

Aunado a lo anterior, nótese que en el mismo memorial de subsanación, y 
atendiendo las consideraciones expuestas en el auto del 24 de abril de 2023 por 
medio del cual se inadmitió la demanda, depreca la parte actora que se vincule a la 
administradora de pensiones, para lo cual nos servimos citar la siguiente 
disposición: 

El art. 61 del Código General del Proceso, establece:  

"Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 

de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenara notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el termino de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho termino. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio (...)" 

En consideración del anterior precepto normativo, el Despacho accederá a vincular 
a la administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES, en calidad de 
litisconsorte al presente proceso, atendiendo las garantías del debido proceso y la 
integración del contradictorio, como quiera que es imperioso que concurran al 
proceso aquellas personas que predican puedan hacer parte de la relación jurídica 
que se busca establecer, y que pueda este Juzgador tomar una decisión de fondo 
que en derecho corresponda, y que la misma no sea lesiva de los derechos de los 
sujetos procesales intervinientes.  
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En virtud de lo anterior, se le correrá traslado en los términos de ley a la citada 

litisconsorte, a fin que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones que motivan la 

presente demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, Cesar, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Entender por No contestada la demanda por parte del Departamento del 

Cesar, con apego a lo expuesto en los considerandos. 

SEGUNDO: Vincular al presente proceso en calidad de litisconsorte necesario a la 

administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES. 

TERCERO: Atendiendo lo dispuesto en el numeral anterior, se ordena: 

1. Notifíquese a la administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES en 
forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, al 
representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus veces o lo 
reemplace al momento de la diligencia. 

2. Córrasele traslado a la vinculada, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.). 

3. Notifíquese por estado a la parte actora.  
4. Requerir a COLPENSIONES, para que con la contestación allegue, si es del 

caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 
CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 
aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 
apoderado quien la suscribe. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 

J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP 

DEMANDADO : CIRO ADRIANO SALAZAR BEJARANO 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00144-00 

 
Estando vencido el traslado de los alegatos de conclusión, así como de la medida 
provisional deprecada por la UGPP, sería del caso proceder a resolver como 
corresponde. 

Sin embargo, se evidencia que el demandado, Señor Ciro Adriano Salazar, no ha 
concurrido al proceso, pese a habérsele notificado de las decisiones al correo 
electrónico que la unidad pensional indicó, esto es, cisabe1@hotmail.com. 

Ante la ausencia del contradictorio en el proceso, ha considerado esta Unidad 
Judicial que en tratándose de un particular, y como quiera que no existe prueba en 
el expediente que dé cuenta que dicho correo es el de notificaciones del 
demandado, pues solo reposa un folio contentivo de una solicitud de trámite para 
proceso pensional donde se menciona tal dirección; como tampoco obra una 
expresa manifestación que en sede administrativa el Señor Salazar Bejarano 
hubiere realizado para reconocer ésta dirección electrónica como único canal de 
notificaciones, son aspectos que conllevarán a dejar sin efectos lo resuelto en el 
proveído fechado 17 de octubre de 2023, por medio del cual, entre otras decisiones, 
se resolvió correr traslado de alegatos para proferir sentencia anticipada y como 
consecuencia de ello, nos permitimos citar las siguientes disposiciones: 

El artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 
de 2021, establece: 
 
Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse 
este, se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código 
General del Proceso. 
 
Dada la remisión de esta norma, el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, numeral 3 
dispone: 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 
sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe 
ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

mailto:cisabe1@hotmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
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dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 
el término será de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 
deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio 
o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. 
Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

(…) 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 
procederá a practicar la notificación por aviso. 

El mismo estatuto, artículo 292, plantea la notificación por aviso, estableciendo: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la 
del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se 
debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su 
fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que 
se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y 
la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por 
medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

Al tenor de la norma en cita, se impondrá al apoderado judicial de la UGPP, la carga 
procesal de realizar la notificación personal al Señor Ciro Adriano Salazar Bejarano, 
en los términos del artículo 291 del CGP, tanto del auto admisorio de la demanda 
adiado 06 de junio de 2023, como del auto que corrió traslado a la solitud de medida 
provisional deprecado por la parte actora, fechado 17 de octubre de 2023. 
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No obstante, se aclara que, de no prosperar la notificación personal, esto es, de no 
concurrir el demandado al Juzgado en los términos antes descritos, deberá el ente 
demandante proceder conforme el artículo 292 del mismo compendio normativo, y 
aportar constancia de dicho trámite al expediente.  

Para efectos del cumplimiento de esta orden judicial, se le concederá a la UGPP el 
término de 15 días siguientes a la notificación de este proveído, a fin de que informe 
a esta Unidad Judicial, las acciones desplegadas para llevar a cabo la presente 
orden, so pena de declararse el desistimiento tácito de la demanda.  
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proveído fechado 17 de octubre de 2023, proferido 
dentro del presente proceso, por medio del cual, entre otras decisiones, se resolvió 
correr traslado de alegatos para proferir sentencia anticipada, atendiendo lo 
expuesto en los considerandos. 

SEGUNDO: Se ordena al apoderado judicial de la UGPP la carga procesal de 
realizar la notificación personal al Señor Ciro Adriano Salazar Bejarano, en los 
precisos términos descritos en los considerandos. Para efectos del cumplimiento de 
esta orden judicial, se le concederá a la UGPP el término de 15 días siguientes a la 
notificación de este proveído, a fin de que informe a esta Unidad Judicial, las 
acciones desplegadas para llevar a cabo la presente orden, so pena de declararse 
el desistimiento tácito de la demanda.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/MAV 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HERNAN PABA CADENA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00152-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
HERNAN PABA CADENA.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de HERNAN PABA CADENA.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
HERNAN PABA CADENA contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : LINEY DEL ROSARIO CARRASCAL VEGA 

DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00156-00 
 
Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, en la contestación de la 
demanda emitida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso la Falta 
de Legitimación en la Causa por Pasiva, sustentando que es al Departamento del 
Cesar, a quien le corresponde asumir el pago de la sanción moratoria por la no 
consignación de cesantías, toda vez que es la entidad nominadora o empleadora 
del docente. 

Falta de reclamación administrativa: Destacan que, revisadas las documentales 
allegadas con el escrito demanda observan que, si bien adjunta un escrito de 
reclamación ante FIDUPREVISORA, no se observa ningún otro agotamiento por vía 
administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido 
ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, “Gobernación – 
Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las facultades de expedir actos 
administrativos. 

Para resolver se considera, 

Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182ª. 

Esta norma, da cuentas que mediante el presente se resolverán las excepciones 
previas interpuestas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y el Departamento del Cesar, pues se encuentra vencido el traslado respectivo. 

La Ley 91 de 1989 consagra: 

ARTÍCULO  4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que 
se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre 
con observancia del artículo 2, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…) 

Seguidamente, precisa: 

ARTÍCULO  5. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 
los siguientes objetivos: 

1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (…) 

Estas normas dejan ver claramente que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio es quien en últimas quien se encarga de todos los efectos del pago 
de las prestaciones sociales de los afiliados al FOMAG, y por ende sería el 
encargado de responder en el caso de una eventual condena, razón suficiente para 
declarar no probada la suscitada excepción.  

En lo que concierne a la falta de reclamación administrativa propuesta por la 
defensa del Municipio de Valledupar, pese a que no fue propuesta taxativamente a 
la luz del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012, encuentra esta Unidad Judicial que 
el sustento que acompaña la presunta carencia de reclamación administrativa, es 
que no fue presentada petición ante el Departamento del Cesar, punto donde 
debemos tener presente que el suscitado ente territorial no hace parte del extremo 
demandado en este proceso, ya que la parte actora en su demanda establece la 
relación jurídica en cuanto al derecho que reclama, solo con el FOMAG, sin 
embargo, se extrae de las pruebas que acompañan la demanda, que el derecho de 
petición fue incoado ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, 
entendiéndose pues que ésta dependencia actuó en ejercicio de la delegación que 
hace el Ministerio de Educación Nacional a las entidades territoriales, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 9 de la Ley 91 de 1989.  

2. FIJACION DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso se circunscribe en 
determinar si la Señora LINEY DEL ROSARIO CARRASCAL VEGA tiene derecho 
a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, reliquide su 
pensión de invalidez, incluyendo todos los factores salariales que no le fueron 
incluidos cuando se desvinculó del magisterio. 

Como problema jurídico accesorio, de llegar a prosperar el principal, sería 
determinar si la actora tiene derecho a que el FOMAG le reconozca y pague las 
diferencias que existen entre el valor histórico de las mesadas pensionales y el valor 
de las mismas.  

En relación con los hechos, se tiene por ciertos los hechos 1 y 7 de la demanda, los 
demás serán objeto del Onus Probandi.  

3. PERÍODO PROBATORIO. 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba los documentos que se 
anexaron con la demanda y su contestación. 
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Por otra parte, respecto a los documentos solicitados por el FOMAG, al no haberse 
dado cumplimiento a lo ordenado en la norma invocado, se procederá a negar su 
práctica, como quiera que esta demandada no demostró haber cumplido el mandato 
dispuesto en el artículo 78 numeral 10 de la Ley 1564 de 2012, en consonancia con 
el artículo 173 del mismo estatuto, esto es, haber deprecado las pruebas a través 
de derecho de petición. Por esta razón, se negará el decreto de esa prueba.  

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que fue negada por esta Judicatura la prueba 
deprecada por la demandada, se tiene que el presente proceso cumple con la 
causal señalada en el literal b del numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 
razón por la cual el Despacho se abstendrá de convocar a las audiencias inicial y 
de pruebas de que tratan los artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará 
clausurado el periodo probatorio, otorgándole la validez a todas las pruebas 
arrimadas al expediente con la demanda y su respectiva contestación.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA, sin perjuicio 
de que a la parte procesal que se le negó la prueba proceda a objetar la decisión, 
en los precisos términos del numeral 7 del artículo 243 de la ley 1437 de 2011. 

Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,   

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar No probada la excepción de Falta de Legitimación en la Causa 
por Pasiva, propuesta por la apoderada judicial del Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

SEGUNDO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

TERCERO: Negar la prueba documental deprecada por el FOMAG, por las razones 
vertidas en los considerandos.  

CUARTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan 
los artículos 180 y 181 del CPACA. 

QUINTO: Declarar clausurado el período probatorio, otorgándosele la validez a todas 
las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y la contestación de la misma. 

SEXTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

OCTAVO: Vencido el termino de que trata el numeral anterior, ingrésese el expediente 
a Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 
NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.102.852.962 y T.P. 289.009 del C.S de la J, como apoderada judicial del 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/sbb  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : DIOVER GABRIEL DIAZ PARADA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN) 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00161-00 

Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, en la contestación de la 
demanda emitida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, fueron 
propuestas entre otras excepciones, dos que merecen pronunciamiento en esta 
etapa procesal, veamos excepciones: 

Caducidad, advierte la entidad que de conformidad con el núm. 3 del artículo 136 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no 
existe término de caducidad en los actos fictos o presuntos, de manera que para el 
caso sub – exámine sería incierta la pretensión de la accionante, ya que de haberse 
dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria se habría 
quebrantado el carácter ficto o presunto del acto, para así pasar al agotamiento de 
la vía gubernativa e iniciar el conteo del término de 4 meses que indica el núm. 2 
del artículo antes mencionado. 

Seguidamente, respecto a la Falta de Legitimación En La Causa Por Pasiva, arguye 
que, en aquellos eventos en que se declare la existencia de la sanción moratoria 
por el pago tardío de las cesantías parciales o definidas de los docentes, causadas 
desde el 01 de enero de 2020 será responsable del pago el Departamento del 
Cesar.  

En el caso concreto, la presunta mora se causó a partir del 08 de enero de 2021, 
mientras que el pagó se efectuó el día 12 de enero de 2021, siendo este 
extemporáneo.    

Por otra parte, El DEPARTAMENTO DEL CESAR, propuso en su respectiva 
contestación de la demanda, la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 
Pasiva, sustentado en que los actos demandados no comprometen la voluntad 
administrativa del ente territorial, pues no ejerció función administrativa en ninguno 
de ellos; aunado a que no hace parte de sus funciones reconocer pagos de sanción 
moratoria, sino que se limita al reconocimiento del derecho de la prestación como 
tal, pero no al pago de la misma, lo cual reside en cabeza del FOMAG.  

Para resolver se considera, 
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Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª. 

Esta norma, da cuentas que mediante el presente se resolverán las excepciones 
previas interpuestas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y el Departamento del Cesar, pues se encuentra vencido el traslado respectivo. 

Para el caso concreto, en lo que atañe a la excepción de Falta de Legitimación en 
la Causa por pasiva propuesta tanto por el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como por el Departamento 
del Cesar, tiene que decirse que el Despacho venía manejando de manera exclusiva 
la tesis sustentada en el precepto contenido en la Ley 91 de 1989 que consagra 
que: “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 
Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 
entidades territoriales”,. 

Sin embargo, esta Unidad Judicial realizar un análisis en lo que concierne a las 
competencias del ente territorial, lo cual se hará en la sentencia de mérito que 
desate la litis en esta instancia, como quiera que eventualmente este ente también 
podría estar llamado a responder sobre una posible condena. 

Como consecuencia, se adoptará la decisión de diferir la resolución de esta 
excepción propuesta por el ente territorial para la decisión de fondo.  

Por su lado, en lo concerniente a la excepción de caducidad propuesta por el 
FOMAG, debe decirse que tal como se extrae de las pretensiones de la demanda, 
se ataca la nulidad de un acto FICTO que según la postura de la parte actora, le 
niega el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. Así las cosas, conforme 
al artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, numeral 1, literal d), la demanda puede ser 
presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo. Ahora, valga aclarar que el sustento que acompaña la excepción no 
es claro, ya que se plantea “en el caso que se hubiese dado contestación de la 
solicitud del pago de la sanción moratoria”, sin embargo, no demuestra que ello 
hubiese sido así. 

Debemos recordar que conforme a lo preceptuado en el primero inciso del artículo 
101 de la ley 1564 de 2012, aplicable en esta jurisdicción por integración normativa, 
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con la proposición de las excepciones deben acompañarse las pruebas que se 
pretendan hacer valer y que estén en poder del demandado, lo que en el caso 
concreto no fue así.  

En ese orden de ideas, no nos queda otro camino que declarar no probada la 
excepción de caducidad, propuesta por el apoderado judicial del Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

Finalmente, ocupándonos de la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 
pasiva propuesta por el FOMAG, procede el Despacho a plantear la tesis a través 
de la cual dirime el argumento expuesto por el ente territorial en el siguiente sentido: 

La Ley 91 de 1989 consagra: 

ARTÍCULO  4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que 
se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre 
con observancia del artículo 2, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…) 

Seguidamente, precisa: 

ARTÍCULO  5. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 
los siguientes objetivos: 

1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (…) 

A su turno, el artículo 9 del mismo estatuto dispone:  

Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales. 

Aunado a ello, el artículo 56 de la Ley 952 de 2005 establece que las prestaciones 
sociales de los afiliados al FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre los 
recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso debe ser elaborado por 
el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la 
que se encuentre vinculado el docente. 

Estas normas dejan ver claramente que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio es quien en últimas quien se encarga de todos los efectos del pago 
de las prestaciones sociales de los afiliados al FOMAG, y por ende sería el 
encargado de responder en el caso de una eventual condena, razón suficiente para 
declarar no probada la suscitada excepción.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si el Señor DIOVER GABRIEL DIAZ PARADA, tiene derecho a que la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
le reconozcan y paguen la sanción moratoria de un día de salario por cada día de 
retardo en el pago de sus cesantías conforme lo ordena la Ley 1071 el 2006 y la 
Ley 1955 de 2019 en su artículo 57. 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 1 y 4 de la demanda, 
todos los demás deberán ser objeto del Onus Probandi. 

3. PERÍODO PROBATORIO. 

Téngase como prueba todos los documentos presentados con la demanda y sus 
contestaciones con el valor probatorio que la ley le otorga a cada una de ellas. 
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En virtud de lo anterior, y atendiendo a que no hay pruebas que practicar, se tiene 
que el presente proceso cumple con la causal señalada en el literal b del numeral 1 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el Despacho se abstendrá 
de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan los artículos 180 y 
181 del CPACA, y se declarará clausurado el periodo probatorio, otorgándole la 
validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y sus 
respectivas contestaciones.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar No probada la excepción denominada caducidad y de Falta de 
Legitimación en la Causa por Pasiva, propuesta por el apoderado judicial del 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  

SEGUNDO: Diferir para sentencia de mérito la excepción denominada Falta De 
Legitimación En La Causa Por Pasiva propuesta por el apoderado judicial del 
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

CUARTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA.  

QUINTO: Declarar clausurado el periodo probatorio, otorgándosele la validez a 
todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y sus contestaciones.  

SEXTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

SÉPTIMO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia.  

OCTAVO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 
NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.102.852.962 y T.P. 289.009 del C.S de la J, como apoderada judicial del 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del 
Magisterio, y al Doctor JORGE EDI SOLIS PALACIOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.806.246 de Quibdó y T.P. 398.665 del C.S de la J, como 
apoderado judicial del Departamento del Cesar. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : EDER HANS FERNANDEZ DE LEON 

DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN) 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00163-00 

Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, en la contestación de la 

demanda emitida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso la 

siguiente excepción:  

Falta de Legitimación En La Causa Por Pasiva, señala que de conformidad con el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la demora en el pago que configura la sanción 

por mora dio inicio en el ente territorial. 

Por otra parte, el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, propuso en su respectiva 
contestación de la demanda, la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 
Pasiva, sustentado que si bien el ente a través de la Secretaría De Educación 
Municipal ejerce una serie de trámites entre los cuales esta proferir el acto 
administrativo cuya legalidad se debate en esta contención, ello no implica el 
desconocimiento de las competencias a cargo de la Nación - Ministerio De 
Educación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, quien por 
mandato de ley está llamado a pagar dentro del término estipulado para tal efecto, 
las cesantías parciales o definitivas solicitadas por los docentes a su cargo. 

Para resolver se considera, 

Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 

de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 

podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
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práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 

previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182ª. 

Esta norma, da cuentas que mediante el presente se resolverán las excepciones 

previas interpuestas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Municipio de Valledupar, pues se encuentra vencido el traslado respectivo. 

Para el caso concreto, en lo que atañe a la excepción de Falta de Legitimación en 
la Causa por pasiva propuesta tanto por el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como por el Municipio de 
Valledupar, tiene que decirse que el Despacho venía manejando de manera 
exclusiva la tesis sustentada en el precepto contenido en la Ley 91 de 1989 que 
consagra que, “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del 
Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice 
en las entidades territoriales”,. 

Sin embargo, esta Unidad Judicial realizar un análisis en lo que concierne a las 
competencias del ente territorial, lo cual se hará en la sentencia de mérito que 
desate la litis en esta instancia, como quiera que eventualmente este ente también 
podría estar llamado a responder sobre una posible condena. 

Como consecuencia, se adoptará la decisión de diferir la resolución de esta 
excepción propuesta por el ente territorial para la decisión de fondo.  

Finalmente, ocupándonos de la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 
pasiva propuesta por el FOMAG, procede el Despacho a plantear la tesis a través 
de la cual dirime el argumento expuesto por el ente territorial en el siguiente sentido: 

La Ley 91 de 1989 consagra: 

ARTÍCULO  4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que 
se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre 
con observancia del artículo 2, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…) 

Seguidamente, precisa: 

ARTÍCULO  5. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 
los siguientes objetivos: 

1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (…) 

A su turno, el artículo 9 del mismo estatuto dispone:  

Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
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Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales. 

Aunado a ello, el artículo 56 de la Ley 952 de 2005 establece que las prestaciones 
sociales de los afiliados al FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre los 
recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso debe ser elaborado por 
el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la 
que se encuentre vinculado el docente. 

Estas normas dejan ver claramente que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio es quien en últimas quien se encarga de todos los efectos del pago 
de las prestaciones sociales de los afiliados al FOMAG, y por ende sería el 
encargado de responder en el caso de una eventual condena, razón suficiente para 
declarar no probada la suscitada excepción.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si el Señor EDER HANS FERNANDEZ DE LEON, tiene derecho a que 
la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
le reconozcan y paguen la sanción moratoria de un día de salario por cada día de 
retardo en el pago de sus cesantías conforme lo ordena la Ley 1071 el 2006 y la 
Ley 1955 de 2019 en su artículo 57. 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 3 y 4 de la demanda, 
todos los demás deberán ser objeto del Onus Probandi. 

3. PERÍODO PROBATORIO. 

Téngase como prueba todos los documentos presentados con la demanda y sus 
contestaciones con el valor probatorio que la ley le otorga a cada una de ellas. 

Es relevante anotar, que en la contestación de la demanda proferida por el FOMAG, 
la apoderada judicial de esta entidad depreca la vinculación del ente territorial, lo 
cual no se pondrá en consideración para emitir pronunciamiento, como quiera que 
el Municipio de Valledupar hace parte del contradictorio en este litigio.  

Aunado a lo anterior, solicitar el decreto de una prueba documental para que el 
Municipio de Valledupar aporte cierta información; no obstante, no demostró el 
FOMAG haber cumplido el mandato dispuesto en el artículo 78 numeral 10 de la 
Ley 1564 de 2012, en consonancia con el artículo 173 del mismo estatuto, esto es, 
haber deprecado las pruebas a través de derecho de petición. Por esta razón, se 
negará el decreto de esa prueba.  

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que no hay más pruebas que practicar, se 
tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en el literal b del 
numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el Despacho se 
abstendrá de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan los 
artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará clausurado el periodo probatorio, 
otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda 
y sus respectivas contestaciones.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia anticipada en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA, sin 
perjuicio de que a la parte procesal que se le negó la prueba proceda a objetar la 
decisión, en los precisos términos del numeral 7 del artículo 243 de la ley 1437 de 
2011. 
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Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar No probada la excepción de Falta de Legitimación en la Causa 
por Pasiva, propuesta por la apoderada judicial del Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

SEGUNDO: Diferir para sentencia de mérito la excepción denominada Falta De 
Legitimación En La Causa Por Pasiva propuesta por el apoderado judicial del 
Municipio de Valledupar, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

CUARTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA.  

QUINTO: Negar la prueba documental deprecada por el FOMAG, por las razones 
vertidas en los considerandos.  

SEXTO: Declarar clausurado el periodo probatorio, otorgándosele la validez a todas 
las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y su contestación.  

SÉPTIMO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
precisos términos    del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

OCTAVO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia.  

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 
NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.102.852.962 y T.P. 289.009 del C.S de la J, como apoderada judicial del 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del 
Magisterio, y al Doctor JORGE LUIS FERNÁNDEZ OLIVELLA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 12.552.285 de Santa Marta y T.P. 50.947 del C.S de 
la J, como apoderado judicial del Municipio de Valledupar. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : MARIA CECILIA BUSTAMANTE MEJIA  
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN) 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00167-00 

Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO no presentó contestación de la demanda.  

Por su parte, el DEPARTAMENTO DEL CESAR propuso en su respectiva 
contestación de la demanda, las siguientes excepciones como la Falta de 
Legitimación en la Causa por Pasiva, sustentando que los actos demandados no 
comprometen la voluntad administrativa del ente territorial, pues no ejerció función 
administrativa en ninguno de ellos, no hace parte de sus funciones reconocer pagos 
de sanción moratoria, y su función se limita al reconocimiento del derecho de la 
prestación como tal, pero no al pago de la misma, lo cual reside en cabeza del 
FOMAG.  

Seguidamente, respecto a la Caducidad, advierte que de conformidad con el 
numeral 2, literal d del artículo 164 del CPACA, el demandante tenía un término de 
4 meses para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento, una vez le 
fue notificado el acto administrativo de fecha 08 de febrero de 2022 y no presentó 
recurso sobre la resolución en el término legal. 

Para resolver se considera, 

Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
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práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 

Para el caso concreto, en lo que atañe a la excepción de Falta de Legitimación en 
la Causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar, tiene que decirse 
que el Despacho venía manejando de manera exclusiva la tesis sustentada en el 
precepto contenido en la Ley 91 de 1989 que consagra que: “Las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”,. 

Sin embargo, el Despacho deberá plantear el estudio en lo que concierne al tema 
que aquí se ventila y a las competencias del ente territorial, lo cual se hará en la 
sentencia de mérito que desate la litis en esta instancia, como quiera que 
eventualmente este ente también podría estar llamado a responder sobre una 
posible condena.  

Como consecuencia, se adoptará la decisión de diferir la resolución de esta 
excepción para la decisión de fondo.  

Por su lado, en lo concerniente a la excepción de caducidad propuesta por el 
FOMAG, debe decirse que tal como se extrae de las pretensiones de la demanda, 
se ataca la nulidad de un acto FICTO que según la postura de la parte actora, le 
niega el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. Así las cosas, conforme 
al artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, numeral 1, literal d), la demanda puede ser 
presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo.  

Debemos recordar que conforme a lo preceptuado en el primero inciso del artículo 
101 de la ley 1564 de 2012, aplicable en esta jurisdicción por integración normativa, 
con la proposición de las excepciones deben acompañarse las pruebas que se 
pretendan hacer valer y que estén en poder del demandado, lo que en el caso 
concreto no fue así.  

En ese orden de ideas, no nos queda otro camino que declarar no probada la 
excepción de caducidad, propuesta por la apoderada judicial del Departamento del 
Cesar.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si la Señora MARIA CECILIA BUSTAMANTE MEJIA, tiene derecho a 
que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO    DEL    
CESAR (SECRETARIA DE EDUCACION), le reconozcan y paguen la sanción 
moratoria de un día de salario por cada día de retardo en el pago de sus cesantías 
conforme lo ordena la Ley 1071 el 2006 y la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57. 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 1 y 4 de la demanda, 
todos los demás deberán ser objeto del Onus Probandi. 
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3. PERÍODO PROBATORIO. 

Téngase como prueba todos los documentos presentados con la demanda y su 
contestación con el valor probatorio que la ley le otorga a cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que no hay más pruebas que practicar, se 
tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en el literal b del 
numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el Despacho se 
abstendrá de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan los 
artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará clausurado el periodo probatorio, 
otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda 
y su respectiva contestación.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

SEGUNDO: Declarar No probada la excepción de Caducidad propuesta por la 
apoderada judicial del Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: Diferir para sentencia de mérito la excepción denominada Falta De 
Legitimación En La Causa Por Pasiva propuesta por la apoderada judicial del 
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto. 

CUARTO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

QUINTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan 
los artículos 180 y 181 del CPACA.  

SEXTO: Declarar clausurado el periodo probatorio, otorgándosele la validez a todas 
las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y su contestación. 

SÉPTIMO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

OCTAVO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 
KATIA ELENA SOLANO HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.065.810.258 de Valledupar y T.P. 286.320 del C.S de la J, como apoderada 
judicial del Departamento del Cesar. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
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Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : ROBERTO GUTIERREZ HERRERA 

DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN) 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00171-00 

Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO no presentó contestación de la demanda.  

Por su parte, el DEPARTAMENTO DEL CESAR propuso en su respectiva 
contestación de la demanda, las siguientes excepciones como la Falta de 
Legitimación en la Causa por Pasiva, sustentando que los actos demandados no 
comprometen la voluntad administrativa del ente territorial, pues no ejerció función 
administrativa en ninguno de ellos, no hace parte de sus funciones reconocer pagos 
de sanción moratoria, y su función se limita al reconocimiento del derecho de la 
prestación como tal, pero no al pago de la misma, lo cual reside en cabeza del 
FOMAG.  

Seguidamente, respecto a la Caducidad, advierte que de conformidad con el 
numeral 2, literal d del artículo 164 del CPACA, el demandante tenía un término de 
4 meses para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento, una vez le 
fue notificado el acto administrativo de fecha 31 de enero de 2022. 

Para resolver se considera, 

Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
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inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 

Para el caso concreto, en lo que atañe a la excepción de Falta de Legitimación en 
la Causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar, tiene que decirse 
que el Despacho venía manejando de manera exclusiva la tesis sustentada en el 
precepto contenido en la Ley 91 de 1989 que consagra que: “Las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”,. 

Sin embargo, el Despacho deberá plantear el estudio en lo que concierne al tema 
que aquí se ventila y a las competencias del ente territorial, lo cual se hará en la 
sentencia de mérito que desate la litis en esta instancia, como quiera que 
eventualmente este ente también podría estar llamado a responder sobre una 
posible condena.  

Como consecuencia, se adoptará la decisión de diferir la resolución de esta 
excepción para la decisión de fondo.  

Por su lado, en lo concerniente a la excepción de caducidad propuesta por el 
FOMAG, debe decirse que tal como se extrae de las pretensiones de la demanda, 
se ataca la nulidad de un acto FICTO que según la postura de la parte actora, le 
niega el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. Así las cosas, conforme 
al artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, numeral 1, literal d), la demanda puede ser 
presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo.  

Debemos recordar que conforme a lo preceptuado en el primero inciso del artículo 
101 de la ley 1564 de 2012, aplicable en esta jurisdicción por integración normativa, 
con la proposición de las excepciones deben acompañarse las pruebas que se 
pretendan hacer valer y que estén en poder del demandado, lo que en el caso 
concreto no fue así.  

En ese orden de ideas, no nos queda otro camino que declarar no probada la 
excepción de caducidad, propuesta por la apoderada judicial del Departamento del 
Cesar.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si el Señor ROBERTO GUTIERREZ HERRERA, tiene derecho a que la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO    DEL    
CESAR (SECRETARIA DE EDUCACION), le reconozcan y paguen la sanción 
moratoria de un día de salario por cada día de retardo en el pago de sus cesantías 
conforme lo ordena la Ley 1071 el 2006 y la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57. 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 1 y 4 de la demanda, 
todos los demás deberán ser objeto del Onus Probandi. 

3. PERÍODO PROBATORIO. 
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Téngase como prueba todos los documentos presentados con la demanda y sus 
contestaciones de la misma con el valor probatorio que la ley le otorga a cada una 
de ellas. 

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que no hay más pruebas que practicar, se 
tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en el literal b del 
numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el Despacho se 
abstendrá de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan los 
artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará clausurado el periodo probatorio, 
otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda 
y su respectiva contestación.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA, sin perjuicio 
de que a la parte procesal que se le negó la prueba proceda a objetar la decisión, 
en los precisos términos del numeral 7 del artículo 243 de la ley 1437 de 2011. 

Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

SEGUNDO: Declarar No probada la excepción de Caducidad propuesta por la 
apoderada judicial del Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: Diferir para sentencia de mérito la excepción denominada Falta De 
Legitimación En La Causa Por Pasiva propuesta por la apoderada judicial del 
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto. 

CUARTO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

QUINTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan 
los artículos 180 y 181 del CPACA.  

SEXTO: Declarar clausurado el periodo probatorio, otorgándosele la validez a todas 
las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y su contestación. 

SÉPTIMO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

OCTAVO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 
KATIA ELENA SOLANO HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.065.810.258 de Valledupar y T.P. 286.320 del C.S de la J, como apoderada 
judicial del Departamento del Cesar. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00174-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a9fc963274a18cad32c6f140b15fa3418426f710c46a6acdc10bd1df28aafd9

Documento generado en 29/01/2024 02:42:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE : SINDY JOHANNA BULDING RODRIGUEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00175-00 

Estando el proceso al Despacho, se evidencia que, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO no presentó contestación de la demanda.  

Por su parte, el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propuso en su respectiva 
contestación de la demanda, la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por 
Pasiva, sustentando que no es competencia de la Secretaría de Educación 
Municipal responder por la mora en el pago de las cesantías definitivas que le fueron 
otorgadas a la actora mediante resolución, ya que por mandato de ley quien está 
llamada a responder por dicho pago es la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

Para resolver se considera, 

Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 

Para el caso concreto, en lo que atañe a la excepción de Falta de Legitimación en 
la Causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, tiene que decirse que 
el Despacho venía manejando de manera exclusiva la tesis sustentada en el 
precepto contenido en la Ley 91 de 1989 que consagra que: “Las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”,. 

Sin embargo, el Despacho deberá plantear el estudio en lo que concierne al tema 
que aquí se ventila y a las competencias del ente territorial, lo cual se hará en la 
sentencia de mérito que desate la litis en esta instancia, como quiera que 
eventualmente este ente también podría estar llamado a responder sobre una 
posible condena.  

Como consecuencia, se adoptará la decisión de diferir la resolución de esta 
excepción para la decisión de fondo.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si la Señora SINDY JOHANNA BULDING RODRIGUEZ, tiene derecho 
a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, le reconozcan y paguen la sanción moratoria de un día de salario 
por cada día de retardo en el pago de sus cesantías conforme lo ordena la Ley 1071 
el 2006 y la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57. 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la 
demanda, todos los demás deberán ser objeto del Onus Probandi. 

3. PERÍODO PROBATORIO. 

Téngase como prueba todos los documentos presentados con la demanda y su 
contestación con el valor probatorio que la ley le otorga a cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que no hay más pruebas que practicar, se 
tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en el literal b del 
numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el Despacho se 
abstendrá de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan los 
artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará clausurado el periodo probatorio, 
otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda 
y su respectiva contestación.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

Finalmente se ordenará que, vencido el término para presentar los alegatos de 
conclusión, se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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SEGUNDO: Diferir para sentencia de mérito la excepción denominada Falta De 
Legitimación En La Causa Por Pasiva propuesta por la apoderada judicial del 
Municipio de Valledupar, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia.  

CUARTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA.  

QUINTO: Declarar clausurado el periodo probatorio, otorgándosele la validez a 
todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y su contestación. 

SEXTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

SÉPTIMO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. JORGE 
LUIS FERNÁNDEZ OLIVELLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.552.285 de Santa Marta y T.P. 50.947 del C.S de la J, como apoderado judicial 
del Municipio de Valledupar. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YONIS GUERRERO BARRIOS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00177-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
El señor YONIS GUERRERO BARRIOS, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024019- CES2022EE015261 DEL 04 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial del señor YONIS GUERRERO BARRIOS, 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAVIS ESTHER ARMENTA AVENDAÑO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00178-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora MAVIS ESTHER ARMENTA AVENDAÑO, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027 – CES2022ER016627 DEL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora MAVIS ESTHER ARMENTA 
AVENDAÑO, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAYIBE CARDENAS PORTILLO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00181-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora NAYIBE CARDENAS PORTILLO, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027 – CES2022ER016627 DEL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora NAYIBE CÁRDENAS 
PORTILLO, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
 
 

 
J1/JCM/pma 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88c528283b735f8127c775dbd2493e887aa3ba282d309358def19991b4df5873

Documento generado en 29/01/2024 07:53:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA VERA SANCHEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00184-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora MARIA EUGENIA VERA SANCHEZ, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027 – CES2022ER016627 DEL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora MARIA EUGENIA VERA 
SANCHEZ, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa 
juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDWIN MONTAGUT MARTINEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00185-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
El señor EDWIN MONTAGUT MARTINEZ, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027 – CES2022ER016627 DEL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial del señor EDWIN MONTAGUT MARTINEZ, 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
 
 

 
J1/JCM/pma 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCIA ELENA LAZARO PAEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00186-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora LUCIA ELENA LAZARO PAEZ, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024890- CES2022EE016536 DEL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2022 , JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora LUCIA ELENA LAZARO PAEZ, 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
 
 

 
J1/JCM/pma 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: XIOMARA TERRAZA ROJAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00187-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora XIOMARA TERRAZA ROJAS, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto administrativo 
identificado CES2022ER024365- CES2022EE016498 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022 expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO profesional especializada 
jurídica secretaria de educación, y a título de restablecimiento del derecho se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora XIOMARA TERRAZA ROJAS, 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00242 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GLORIA JUDITH CRUZ SALGADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00242-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
GLORIA JUDITH CRUZ SALGADO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00242 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de GLORIA JUDITH CRUZ SALGADO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
GLORIA JUDITH CRUZ SALGADO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00246 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HERMES DEL CARMEN TRUJILLO CADENA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00246-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
HERMES DEL CARMEN TRUJILLO CADENA.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00246 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de HERMES DEL CARMEN TRUJILLO CADENA.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
HERMES DEL CARMEN TRUJILLO CADENA contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00251 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: BREINER JOSE NIETO RAPALINO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00251-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
BREINER JOSE NIETO RAPALINO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de BREINER JOSE NIETO RAPALINO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
BREINER JOSE NIETO RAPALINO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00252 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ CARVAJALINO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00252-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ CARVAJALINO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00252 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ CARVAJALINO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ CARVAJALINO contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00253 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YAMILE BAYONA QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00253-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
YAMILE BAYONA QUINTERO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00253 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de YAMILE BAYONA QUINTERO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
YAMILE BAYONA QUINTERO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00254 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: BLANCA FLOR RAMOS HERRERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00254-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
BLANCA FLOR RAMOS HERRERA.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00254 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de BLANCA FLOR RAMOS HERRERA.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
BLANCA FLOR RAMOS HERRERA contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00255 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: OMAIRA CONTRERAS COLON 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00255-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
OMAIRA CONTRERAS COLON.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00255 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de OMAIRA CONTRERAS COLON.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
OMAIRA CONTRERAS COLON contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL : SIN IDENTIFICAR 
DEMANDANTE : JOSE DE LOS SANTOS MORELO BLANCO 
DEMANDADO : EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUSTÍN CODAZZI 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00280-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión o no de la demanda de la 
referencia, encontrándose que ella adolece de varios requisitos que impiden su 
admisión, a saber:  

Como primera medida se debe traer a colación que la demanda presentada viene 
por remisión de la jurisdicción ordinaria como una de tipo laboral, razón suficiente 
para que se ordene al apoderado judicial del demandante readecuarla al medio de 
control correspondiente - de conformidad con lo que pretende se reconozca – y con 
el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 162 del CPACA, 
advirtiéndole a dicho apoderado que en igual sentido deberá allegar el poder de 
representación; razón por la cual se inadmitirá para que sea subsanada dentro del 
término de diez (10) días como, so pena de rechazo, como lo ordena el artículo 170 
del C.P.A.C.A.   

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Cesar, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda Sin identificar promovida por JOSE DE LOS 
SANTOS MORELO BLANCO, contra LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE AGUSTÍN CODAZZI. 

SEGUNDO: Concédase el término de diez (10) días para que el demandante 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 

Juez Primero Administrativo 
 

 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDGAR ENRIQUE FLOREZ VIDES 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

– FONDO NACIONAL  DE  PRESTACIONES  
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO 
DEL CESAR (SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00303-00  
 

 
Vencido el traslado de la demanda y sus excepciones procede el Despacho a 
efectuar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. De las excepciones previas. 
 
Sea lo primero invocar aquella norma preceptuada en el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, por medio del cual se modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, y establece: 
 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 
Esta norma da cuentas que mediante el presente deberían resolverse las 
excepciones previas que hayan sido interpuestas en esta instancia, no obstante, 
cobra relevancia el hecho que el traslado de la demanda abarcó del siete (07) de 
septiembre al diecinueve (19) de octubre de 2023, no obstante, las contestaciones 
de la demanda fueron arrimadas el veinte (20)1 y el veintiuno (21)2 de octubre del 

 
1 Fecha contestación de la demanda presentada por el Departamento del Cesar. 
2 Fecha contestación de la demanda presentada por el Departamento del Cesar. 
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mismo año, es decir, de manera extemporánea, lo que arroja como consecuencia 
que el Despacho se releve de emitir pronunciamiento sobre la excepciones que 
hayan sido presentadas. 
 

2. De la Fijación del Litigio. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso se circunscribe en 
determinar si EDGAR ENRIQUE FLOREZ VIDES, tiene derecho a que LA NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN  NACIONAL –  FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO    DEL    
CESAR (SECRETARIA DE EDUCACION)  le reconozcan y paguen la sanción 
moratoria de un día de salario por cada día de retardo en el pago de sus cesantías, 
establecida en la Ley 1071 de 2006, contados desde los quince (15) días siguientes 
al momento en que se radicó la solicitud de cesantías.  

En relación con los hechos, todos deberán ser objeto del Onus Probandi. 
  

3. Del Período Probatorio. 
 
Al no existir pruebas que decretar ni practicar, sería del caso dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 y dar paso a la 
sentencia anticipada, empero, en virtud de la facultad consagrada en el artículo 213 
del CPACA, se ordenará una prueba de oficio consistente en ordenar al 
Departamento del Cesar – Secretaría de Educación para que dentro del término de 
cinco (05) días contados a partir del recibido del oficio correspondiente, allegue 
constancia de la radicación o entrega de la solicitud de pago de las cesantías 
reconocidas a Edgar Enrique Flórez Vides a través de Resolución N° 004198 del 
treinta y uno (31) de julio de 2020, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 
1955 de 2019. 
 
Se acota que, la información requerida es de vital importancia para el 
esclarecimiento de la verdad y para a solución correcta del caso. 
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte del Departamento del 
Cesar y el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia. 
 

TERCERO: Dar apertura al período probatorio, teniendo, ordenando y practicando 
las siguientes pruebas: 
 

3.1. Ténganse como pruebas todos los documentos presentados por las con 
la demanda, con el valor probatorio que la ley le otorga.  

3.2. Oficiar al DEPARTAMENTO DEL CESAR (SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL), para que allegue dentro del término 
de cinco (05) días contados a partir de la notificación de este proveído, la 
constancia de la radicación o entrega de la solicitud de pago de las 
cesantías reconocidas a Edgar Enrique Flórez Vides a través de 
Resolución N° 004198 del treinta y uno (31) de julio de 2020, al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso al(a) Doctor(a) 
KELLY VALENTINA RESTREPO RIVAS, como apoderada judicial del Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, y al 
Doctor(a) ANA MARÍA VANEGAS BOLAÑO, como apoderado(a) judicial del 
Departamento del Cesar. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: NICOLE MARIA MARQUEZ TORRES Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 

  RADICADO 20-001-33-33-001-2023-00314-00 
 
 

Observa el Despacho que en el asunto de la referencia se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 3 del artículo 182ª del CPACA adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021, pues, para este fallador en este estado del proceso se 
puede emitir pronunciamiento respecto de la excepción previa de CADUCIDAD, 
propuesta por la apoderada judicial del Ejército Nacional, y en consecuencia dictar 
sentencia anticipada.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el parágrafo del articulo indicado ut supra, se 
correrá traslado a las partes por el termino contemplado en el artículo 181 del 
CPACA con el fin de que presenten sus alegatos dentro del presente asunto.  
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos de conformidad con el inciso final del artículo 181 del 
CPACA, vencidos los cuales será proferida sentencia anticipada de conformidad 
con el numeral 3 del artículo 182ª del CPACA.   
 
SEGUNDO: Advertir a las partes que una vez escuchados los alegatos se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada y continuar con el trámite 
del proceso de conformidad con el Parágrafo del artículo 182ª del CPACA.  
 
TERCERO: Vencido el termino de que trata el artículo primero de esta providencia 
ingrésese el expediente al Despacho para emitir el pronunciamiento que 
corresponda.  

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LADYS JIMENEZ VILLANUEVA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA - CESAR 
RADICADO 20-001-33-33-001-2023-00324-00  

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN  
 

Vencido el termino de traslado, decide el Despacho la solicitud de medida cautelar 
formulada por la parte actora y en la que se solicita la suspensión provisional del 
acto administrativo demandado.  
 

I. ANTECEDENTES  
 

En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la 
señora Ladys Jiménez Villanueva presentó demanda en contra del Municipio de 
Astrea - Cesar con el fin que se declare la nulidad de los actos administrativos 
contenidos en la Resolución N° 2022112303 del veintitrés (23) de noviembre de  
2022, por medio de la cual se le declara insubsistente como Auxiliar Administrativo, 
Código 407 Grado 4, del sistema General de Carrera, frente al cual requirió se 
suspendiera sus efectos. 
 

II. TRASLADO Y PRONUNCIAMIENTO 
 
Mediante auto del Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023), el 
Despacho ordenó correr traslado de la solicitud de medida provisional elevada en la 
demanda, razón por la cual la secretaría de este Despacho al momento de efectuar 
la notificación personal de la demanda, advirtió de la existencia de la medida 
provisional y su traslado de cinco (05) días. 
 
Pese a la notificación efectuada, el municipio de Astrea – Cesar no emitió 
pronunciamiento alguno. 
 
 

III. CONSIDERACIONES  
3.1 Competencia. 
De conformidad con el articulo 125 del CPACA, modificado por el articulo 20 de la 
Ley 2080 de 2021, le corresponde a este Despacho dictar las sentencias y 
providencias de los procesos sobre los cuales se ha avocado conocimiento.  
 
Comoquiera que se trata en este caso de una solicitud de medida cautelar, 
formulada por el extremo demandante en sede de primera instancia, la competencia 
para resolverla reside de manera exclusiva sobre este Despacho, por lo que se 
entrará a decidir lo pertinente.  
 
3.2 Problema Jurídico. 
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De acuerdo con la solicitud de medida cautelar formulada por la parte actora, 
corresponde al Despacho dilucidar si resulta procedente la suspensión provisional 
del acto administrativo demandado.  
 
A este efecto, se examinarán los aspectos más relevantes del régimen de las 
medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo, así como la medida 
cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto y 
los requisitos para su decreto, para luego, descender al análisis del caso concreto, 
en los términos precisos del problema jurídico planteado.  
 
3.3 Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo.  
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo creó 
un moderno y amplio régimen de medidas cautelares, adicionales a la suspensión 
provisional de los actos administrativos (Art. 238 C.P.), con el objeto de evitar que 
la duración del proceso judicial afecte de forma negativa a quien acude a la 
jurisdicción, hasta el punto que, a pesar de obtener una decisión favorable, el 
derecho reconocido se      torne ilusorio. 
 
Así, consagró en su artículo 229 que, en todos los procesos declarativos 
promovidos ante esta jurisdicción, el Juez o Magistrado podrá decretar, en 
cualquier momento, mediante providencia motivada, las medidas cautelares que 
estime necesarias para proteger y garantizar, temporalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia. Para ese efecto, exigió que la solicitud de la medida 
se encuentre debidamente sustentada, imponiendo al peticionario la obligación de 
expresar con un mínimo de suficiencia, claridad y pertinencia la razón de la 
necesidad de la medida que solicita1. 
 
En cuanto a la tipología establecida por dicho estatuto, el artículo 230 se ocupó de 
instaurar un sistema innominado, abierto y extensivo de medidas que permitan 
asegurar una respuesta oportuna y adecuada a las necesidades que demande 
cada situación, para lo cual, previó que las mismas podrán tener como objeto: i) 
evitar o impedir un perjuicio o la agravación de sus efectos (preventivas); ii) 
asegurar el mantenimiento de una situación (conservativas); iii) satisfacer por 
adelantado la pretensión del demandante en el sentido de adoptar una decisión 
administrativa, de emitir una orden determinada o de imponer una obligación de 
hacer o no hacer (anticipativas); o vi) suspender temporalmente los efectos de la 
decisión administrativa que es objeto de examen, o a la suspensión de 
procedimientos administrativos, antes de que en ellos se profiera una decisión 
(suspensivas). 
 
3.4 La medida cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos 
jurídicos del acto y los requisitos para su decreto. 

 

La medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución, y desarrollada en 
los artículos 231 y siguientes del CPACA, procede cuando se observa que el acto 
acusado  infringe los postulados legales invocados en la demanda o en la respectiva 
solicitud, para evitar que actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan 
continuar surtiendo efectos, mientras se decide de fondo su constitucionalidad o 
legalidad2. 

 
En cuanto a los presupuestos para su decreto, el artículo 231 ibidem fijó en su 1° 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del cinco (5) de julio de dos mil dieciocho (2018), Radicado: 11001-
03-26-000-2017-00160-00(60464). 
2  Consejo de Estado, providencia de 13 de mayo de 2015, Exp. 2015-00022, C.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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inciso los requisitos que deben acreditarse para la procedencia de la suspensión 
provisional de los actos administrativos; separándolos de aquellos que deben 
configurarse  para acceder a cualquiera de las demás medidas que enuncia el 
artículo 230 de dicha codificación (inc. 2°), así: 
 

“(…) ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, 
la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas 
como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mimos. 

 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos (…)” -Se destaca. 

 

Sin embargo, el Consejo de Estado ha precisado que la suspensión provisional, 
como cualquier otra medida cautelar, debe estar siempre debidamente sustentada 
en los dos pilares fundamentales sobre los cuales se edifica todo sistema cautelar, 
a saber: los principios del periculum in mora y del fumus boni iuris; en virtud de los 
cuales siempre  se tendrá que acreditar en el proceso: i) el peligro que representa el 
no adoptar la medida  y, ii) la apariencia del buen derecho, respecto del cual se 
persigue un pronunciamiento definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio3. Así, 
ha precisado el Alto Tribunal, que aún cuando los mencionados requisitos se 
predican principalmente de las medidas cautelares positivas, cuando se trata de 
medidas cautelares negativas -suspensión de los efectos del acto demandado- 
también resultan pertinentes, pero en sentido inverso, esto es, no como apariencia 
de buen derecho, sino como apariencia de ilegalidad4. 

 
En ese sentido, de manera precisa, frente a los requisitos de procedencia, 
generales o comunes, de índole formal y de índole material, para decretar la 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto acusado en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Corporación en comento5, ha 
señalado los siguientes: 
 

i. Debe tratarse de procesos declarativos (artículo 229 CPACA). 

 
ii. Debe existir solicitud de parte debidamente sustentada en el texto de 

la demanda o en escrito separado (artículo 229 ib.). 
 

iii. La medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger y 
garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia (artículo 229 ib.). 

 
iv. Debe existir una relación directa y necesaria entre la medida a decretar 

y las           pretensiones de la demanda (artículo 230 ib.). 
 

v. Cuando en la demanda se pretenda el restablecimiento del derecho y 
la indemnización de perjuicios, se debe probar al menos, 
sumariamente, la existencia de los perjuicios cuya indemnización se 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 13 de mayo de 2015. 
4 Consejo de Estado, C.P. Dr. William Hernández, 6 de septiembre de 2018. Expediente: 2018-00368. 
5 En ese sentido, consúltese la providencia de 7 de febrero de 2019, proferida por la Sección Segunda, Subsección B del 
Consejo de Estado, dentro del expediente radicado bajo el número 05001-23-33-000- 2018-00976-01(5418-18), C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez 
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reclama (artículo 231, inciso 2° ib.). 

 
Y, acerca de la forma en la que el juez debe abordar el análisis inicial de esta 
cautela, la Alta Corporación ha señalado6: 

 
(…) Para el estudio de la procedencia de esta cautela se requiere una 
valoración del acto acusado que comúnmente se ha llamado valoración 
inicial, y que implica una confrontación de legalidad de aquel con las 
normas superiores invocadas, o con las pruebas allegadas junto a la 
solicitud. Este análisis inicial permite abordar el objeto del proceso, la 
discusión de ilegalidad en la que se enfoca la demanda, pero con base en 
una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que las partes aún 
no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial 
o preliminar, como bien lo contempla el inciso 2° del artículo 229 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, no constituye prejuzgamiento, y es evidente que así lo 
sea, dado que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un 
estudio que, si bien permite efectuar interpretaciones normativas o 
valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final (…). 

 
Por tanto, en el escenario de las medidas cautelares (incluida la de suspensión 
provisional), el Juez se enfrenta a la exposición de un razonamiento en donde, 
además de verificar los elementos tradicionales de procedencia de toda cautela 
(fumus boni iuris      y periculum in mora), debe proceder a un estudio de ponderación 
y sus sub principios integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, pues 
se trata, antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad. 

 
Vale precisar, en todo caso, que como lo ha sostenido el Consejo de Estado, 
cuando se trata de medidas cautelares de suspensión provisional de los efectos 
de un acto administrativo, y se acredita prima facie que el acto acusado contraviene 
el ordenamiento jurídico superior, de manera implícita se satisfacen los requisitos 
del perjuicio por la mora, y apariencia de buen derecho, pues en un Estado Social 
de Derecho, esos elementos siempre concurren cuando se trata de la efectiva 
transgresión del ordenamiento jurídico por parte de las autoridades públicas. 
 
3.5 Caso Concreto  
 
Como se señaló, la parte demandante solicitó a título de medida cautelar, la 
suspensión provisional del acto administrativo contenido en la Resolución N° 
2022112303 del veintitrés (23) de noviembre de 2022 emitida por el Alcalde 
Municipal de Astrea- Cesar, mediante la cual se le declaró insubsistente como 
Auxiliar Administrativo, Código 407 Grado 4, por lo que, de acuerdo a lo expuesto, 
debe analizarse sin el presente asunto se cumple con los requisitos previstos en el 
inciso primero del articulo 231 del CPACA, particularmente en cuanto a si la parte 
demandante demostró, al menos, sumariamente la violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda que justifiquen la necesidad de la medida. 
 
Sobre este aspecto, se indica que el perjuicio irremediable que determina la 
procedencia de la medida cautelar, es aquel que genera un daño de imposible 
reparación, lo cual justifica la intervención del juez en el orden a evitar la 
configuración del menoscabo en los derechos y garantías fundamentales. En ese 
orden, quien solicita la suspensión provisional de un acto administrativo con el fin 
de evitar un perjuicio irremediable, deberá demostrar indiscutiblemente, que de no 
decretarse la medida se causaría una grave e inminente afectación a derechos 
constitucionales y legales. 
 

 
6 Providencia de 17 de marzo de 2015, C.P.: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Expediente núm. 2014-03799. 
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Partiendo de lo anterior, la actora considera que la medida cautelar solicitada debe 
ser decretada por cuanto la realización de la evaluación de desempeño laboral 
realizada por el Jefe de talento Humano, omitió evaluar ocho (8) funciones 
establecidas en el manual de funciones, viciándose el procedimiento por el cual 
obtuvo una calificación baja. 
 
Añadió, que la notificación no fue realizada en debida forma como lo establece la 
norma, coartándosele la posibilidad de la utilización de las diferentes herramientas 
jurídicas para controvertir el resultado que conllevó a la declaratoria de 
insubsistente. Por último, se alegó que el acto administrativo objeto del presente 
medio de control no fue debidamente motivado. 
 
Lo primero que se resalta, es que en el acápite de medidas cautelares de la 
demanda no fue invocada cual norma del ordenamiento jurídico se encuentra 
vulnerada con la expedición de la resolución. Nótese que la sustentación de la 
medida se centra más en traer a consideración apartes de sentencias expedidas 
por la Corte Constitucional que tratan la necesidad de motivar los actos de 
declaratoria de insubsistencia de personal provisional, que no son del caso en el 
presente, no sólo por cuanto la demandante ostentaba un cargo en propiedad, 
también, se encuentra el hecho que la motivación de la Resolución N° 2022112303 
del veintitrés (23) de noviembre de  2022,se enfocó en la evaluación insatisfactoria 
de la empelada. 
 
En cuanto al acto de evaluación, si bien la jurisprudencia ha determinado que no es 
un acto enjuiciable, al haberse consignado en el acto administrativo demandado que 
la causal de retiro fue la calificación insatisfactoria, debió haberse arrimado al 
plenario con el fin de constatar bajo que parámetros le fue asignado a la 
demandante un porcentaje de 21,7. Es cierto que dentro del expediente reposa un 
documento denominado “Reporte Concertación Nueva” del Sistema de Evaluación 
del Desempeño – EDL-APP de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el que 
avizoran los compromisos evaluados a la señora Ladys Jiménez Villanueva, no 
obstante, este no pareciera ser el legajo a través de la cual se le asignó el porcentaje 
de calificación, basta con ver los pesos porcentuales que fueron plasmados y 
contrastarlos con el porcentaje total obtenido para darse cuenta que debe existir 
otro documento adicional que dé cuenta de la calificación total, y que sería necesario 
para corroborar la ilegalidad aducida.   
 
El solo hecho de indicar un procedimiento indebido en la expedición del acto 
enjuiciado no es suficiente para acreditar la existencia de un perjuicio irremediable,  
de tal manera que, en esta oportunidad, no se aprecia de qué forma la suspensión 
provisional solicitada puede resultar adecuada y necesaria para el cumplimiento de 
una sentencia que declare eventualmente la nulidad del acto particular y concreto.  
 
De igual manera, no se encuentra una prueba directa y concreta en este momento 
procesal que permita considerar la suspensión del acto administrativo en judice, por 
violación de las disposiciones invocadas de la demanda, pues la parte demandante 
no realizó una confrontación con las normas superiores invocadas con pruebas 
contundentes y específicas, que validen la procedencia de la suspensión.  
 
A lo anterior se suma, que conforme lo establecido por el artículo 229 del CPACA, 
la decisión de las medidas cautelares se encuentra sujeta a un criterio de 
proporcionalidad, si se armoniza con el artículo 231 ya citado, según el cual se 
deben presentar documentos, informaciones, argumentos o justificaciones que 
permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría 
mas gravoso para el interés publico negar la medida que concederla.  
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En ese sentido, no es sólo tachar de ilegal la manifestación de la voluntad de la 
administración, pues conforme lo establece el artículo 229 del CPACA, debe 
probarse en debida forma la procedencia de la cautela, la cual no ocurrió en este 
caso, pues en la solicitud NO se cumplió con la carga argumentativa 
correspondiente.  
 
Por el contrario, considera esta Judicatura que sería mas gravoso para el 
demandado decretar la medida cautelar, toda vez que, ello implicaría que el 
Despacho partiera de que el demandado actuó de mala fe, situación que a todas 
luces contraría las bases sobre las cuales que se ha instituido la justicia, esto es, la 
buena fe de los administrados.  
 
Ciertamente, se considera que no es posible en esta etapa procesal, determinar que 
las decisiones administrativas enjuiciadas violen las normas jurídicas alegadas 
como vulneradas, siendo necesario que, en las etapas procesales pertinentes, se 
logre establecer con grado de certeza si efectivamente las resoluciones aludidas 
infringieron el principio fundamental de legalidad, en consecuencia de ello, la 
solicitud de suspensión provisional será negada. 
 
3.6. De la procedencia de dictar sentencia anticipada. 

Por último, vencido como está el traslado de la demanda, se sigue a estudiar si dentro 
del presente proceso se cumplen los presupuestos para darle aplicación a      lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que se podrá dictar sentencia 
anticipada en distintos eventos, entre los cuales se encuentra, aquellos en los que no 
se requiera la práctica de pruebas. 

Al respecto expresamente señala: 

  
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c)Cuando solo se  solicite  tener  como  pruebas  las  documentales  aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
(...) 
El juez  o  magistrado  ponente,  mediante  auto,  se  pronunciará  sobre  las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito 
(...) 
Parágrafo.  En la  providencia  que  corra  traslado  para  alegar,  se  indicará  la razón  por  la  
cual  dictará  sentencia  anticipada.  Si se  trata  de  la  causal  del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se  pronunciará.  Surtido el  traslado  
mencionado  se  proferirá  sentencia  oral  o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la  decisión  de  proferir  sentencia  anticipada.  
En este caso continuará el trámite del proceso.” 

En ese orden de ideas, le corresponde a este Despacho i) Resolver las excepciones 
propuestas por la demandada; ii) Fijar el litigio; iii)  Emitir pronunciamiento respecto 
a las pruebas solicitadas por las partes y; iv) Pronunciarse respecto de las 
audiencias de que tratan los artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1. Excepciones. 
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No fueron propuestas excepciones previas que deban ser resueltas en esta etapa 
al no haber sido contestada la demanda. 

2. Decreto De Pruebas. 
 

2.1. Parte Demandante:  
 

2.1.1. Ténganse como pruebas todos los documentos presentados con la demanda 
con el valor probatorio que la ley les otorga.  
 

2.2. Municipio de Astrea - Cesar: 
 
No presentó contestación de la demanda. 
 

3. Fijación del Litigio. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso se circunscribe en 
determinar si la señora Ladys Jiménez Villanueva tiene derecho – previa nulidad del 
acto administrativo enjuiciado – a que el municipio de Astrea – Cesar la reintegre al 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 407 Grado 4, del sistema General de 
Carrera Administrativa, y si como consecuencia de dicho reintegro le debe 
reconocer y pagar de manera indexada, los salarios y prestaciones sociales que 
dejó de devengar desde cuando fue desvinculada hasta cuando sea efectivamente 
reintegrada. 

En relación con los hechos, todos deben ser objeto del onus probandi. 

4. De las audiencias inicial y de pruebas. 

Así las cosas, se tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en 
el literal b del numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el 
Despacho se  abstendrá de convocar  a las audiencias inicial  y de pruebas  de que 
tratan  los  artículos  180  y  181  del  CPACA,  y  se  declarará  clausurado  el  
período probatorio, otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al 
expediente con la demanda y con la contestación de la misma, como se señaló en 
precedencia.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. Finalmente se 
ordenará que vencido el término para presentar los alegatos de conclusión se 
ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la parte 
actora por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por parte del municipio de Astrea 
– Cesar. 
 
TERCERO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia. 
 
CUARTO: Declarar clausurado el período probatorio, otorgándosele la validez a 
todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda. 
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QUINTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que tratan 
los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEXTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 

SÉPTIMO: Vencido el termino de que trata el numeral anterior, ingrésese el 
expediente al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : ESTHER VASQUEZ MARTINEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00327-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Esther Vásquez Martinez, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Esther Vásquez 
Martinez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00329 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DIANIS ESTHER MARCHENA CABARCAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00329-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
DIANIS ESTHER MARCHENA CABARCAS.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00329 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de DIANIS ESTHER MARCHENA CABARCAS.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
DIANIS ESTHER MARCHENA CABARCAS contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00331 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALIDIS CECILIA CASTRO MANJARRES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00331-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
ALIDIS CECILIA CASTRO MANJARRES.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00331 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de ALIDIS CECILIA CASTRO MANJARRES.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por 
ALIDIS CECILIA CASTRO MANJARRES contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00333 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: INES ISABEL CANTILLO MALDONADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00333-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
INES ISABEL CANTILLO MALDONADO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00333 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de INES ISABEL CANTILLO MALDONADO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
ISABEL CANTILLO MALDONADO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00335 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CALDERON GUERRERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00335-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
MARIA EUGENIA CALDERON GUERRERO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00335 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de MARIA EUGENIA CALDERON GUERRERO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
MARIA EUGENIA CALDERON GUERRERO contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00336 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: WILSON CASTILLO GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00336-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
WILSON CASTILLO GONZÁLEZ.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00336 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de WILSON CASTILLO GONZÁLEZ.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
WILSON CASTILLO GONZÁLEZ contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha declaración produce 
efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00338 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR RIVERA MONTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2023-00338-00 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial de la parte 
actora, en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda impetrada por 
MANUEL SALVADOR RIVERA MONTERO.  
 
Para resolver se considera: 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
  

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de Estado ha 
dicho1:  
 

Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 
en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  
 
El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA.  

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco (2005). Radicación número: 

05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



Auto que acepta desistimiento de la demanda. 
Rad.: 2023-00338 

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas  

 
Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de modo 
que este mecanismo no solo pone término al litigio existente, sino extingue el derecho 
pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y 
tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  
 
En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue presentado 
directamente por el apoderado del demandante. Es de precisar, que la facultad de “desistir” 
debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado judicial, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 77 del Código General del Proceso; tal como lo contempla en el 
poder conferido al apoderado judicial del demandante el cual reposa en el expediente. 
 
Conforme a lo visto, el Despacho aceptará el desistimiento de la demanda presentado por 
el Apoderado judicial de MANUEL SALVADOR RIVERA MONTERO.  
 
En lo que respecta a las costas, se evidencia que al no haberse causado no hay lugar a 
condena en costas.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por INES 
MANUEL SALVADOR RIVERA MONTERO contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: YENIS PATRICIA RAMIREZ RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00349-00 
 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo 
electrónico el día Cinco (05) de Diciembre del 2023. 
 

ANTECEDENTES: 
 
La señora YENIS PATRICIA RAMIREZ RODRIGUEZ, por conducto de 
apoderado judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la 
nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día Once (11) 
de Noviembre de 2021 y a título de restablecimiento del derecho se le reconozca 
y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 
y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 
se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 
y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con 
la revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de 
las pretensiones de la demanda. El memorial fue recibido el día Cinco (05) de 
Diciembre del 2023 en el correo electrónico de esta Judicatura. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 



interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…”  
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura 
podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia 
de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en 
sentido favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de 
la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere 
fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo 
litigio sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, 
comprende que si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto 
de las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 
de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure basta 
la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como también la 
norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las 
partes”  
 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; 
que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el 
sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial 
de la parte en mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a 
que tiene todas las facultades de derecho no puede haber otra conclusión para 
ello que aceptar el desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y 
ordenar el archivo del expediente.  
 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.  
 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en 
costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya 
debido incurrir la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora YENIS PATRICIA RAMIREZ 
RODRIGUEZ, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : ALFREDYS ARRIETA MEJIA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00365-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de ALFREDYS ARRIETA MEJIA, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ALFREDYS ARRIETA 
MEJIA presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

 
Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TECNIALARMAS LTDA 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DEL TRABAJO 
RADICADO 20-001-33-33-001-2023-00366-00  

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN  
 

Vencido el termino de traslado, decide el Despacho la solicitud de medida cautelar 
formulada por la parte actora y en la que se solicita la suspensión provisional del 
acto administrativo demandado.  
 

I. ANTECEDENTES  
 

En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la 
Sociedad TECNIALARMAS LIMITADA, presentó demanda en contra de la Nación 
– Ministerio del Trabajo Regional Cesar con el fin que se declare la nulidad de los 
actos administrativos contenidos en las Resoluciones N° 0119 del veintiocho (28) 
de febrero de 2022 por medio del cual el Ministerio del Trabajo Resolvió una 
Investigación Administrativa contra Tecnialarmas Ltda y la sancionó con una multa 
en dinero de treinta millones de pesos ML $30.000.000,oo; Resolución No. 0177 del 
treinta (30) de Marzo de 2022 por la cual se resolvió un recurso de reposición y 
Resolución No. 0461 del diecisiete (17) de Febrero de 2023, que resolvió un 
Recurso de Apelación. 
 

II. TRASLADO Y PRONUNCIAMIENTO 
 
Mediante auto del Veintidós (22) de Agosto de Dos Mil veintitrés (2023), el 
Despacho ordenó correr traslado de la solicitud de medida provisional elevada en la 
demanda, razón por la cual la secretaría de este Despacho al momento de efectuar 
la notificación personal de la demanda, advirtió de la existencia de la medida 
provisional y su traslado de cinco (05) días. 
 
El Ministerio del Trabajo, descorrió el respectivo traslado manifestando su oposición 
a la misma comoquiera que la parte demandante no explica ni justifica las razones 
por las cuales habrían de suspenderse los actos administrativos atacados, por ende, 
no se cumplen con los presupuestos del inciso primero del artículo 231 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Que para que proceda la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 
administrativos es necesario que la transgresión de las normas superiores 
invocadas surja de manera ostensible, es decir, con la simple comparación entre 
estas y los actos acusados o del estudio de las pruebas allegadas con el libelo, sin 
necesidad de profundos razonamientos.  Sin embargo, de la confrontación directa 
de los Actos Administrativos cuestionados con los textos normativos que el actor 
estima como violados no resulta evidente ni mucho menos claro el desconocimiento 
de estas disposiciones, por el contrario, el cotejo permite establecer que la 
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expedición de las resoluciones acusadas se concretó como consecuencia del 
cumplimiento de un procedimiento legal establecido para el efecto. 
 
 

III. CONSIDERACIONES  
3.1 Competencia. 
De conformidad con el articulo 125 del CPACA, modificado por el articulo 20 de la 
Ley 2080 de 2021, le corresponde a este Despacho dictar las sentencias y 
providencias de los procesos sobre los cuales se ha avocado conocimiento.  
 
Comoquiera que se trata en este caso de una solicitud de medida cautelar, 
formulada por el extremo demandante en sede de primera instancia, la competencia 
para resolverla reside de manera exclusiva sobre este Despacho, por lo que se 
entrará a decidir lo pertinente.  
 
3.2 Problema Jurídico. 
 
De acuerdo con la solicitud de medida cautelar formulada por la parte actora, 
corresponde al Despacho dilucidar si resulta procedente la suspensión provisional 
de los actos administrativos demandados.  
 
A este efecto, se examinarán los aspectos más relevantes del régimen de las 
medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo, así como la medida 
cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto y 
los requisitos para su decreto, para luego, descender al análisis del caso concreto, 
en los términos precisos del problema jurídico planteado.  
 
3.3 Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo.  
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo creó 
un moderno y amplio régimen de medidas cautelares, adicionales a la suspensión 
provisional de los actos administrativos (Art. 238 C.P.), con el objeto de evitar que 
la duración del proceso judicial afecte de forma negativa a quien acude a la 
jurisdicción, hasta el punto que, a pesar de obtener una decisión favorable, el 
derecho reconocido se      torne ilusorio. 
 
Así, consagró en su artículo 229 que, en todos los procesos declarativos 
promovidos ante esta jurisdicción, el Juez o Magistrado podrá decretar, en 
cualquier momento, mediante providencia motivada, las medidas cautelares que 
estime necesarias para proteger y garantizar, temporalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia. Para ese efecto, exigió que la solicitud de la medida 
se encuentre debidamente sustentada, imponiendo al peticionario la obligación de 
expresar con un mínimo de suficiencia, claridad y pertinencia la razón de la 
necesidad de la medida que solicita1. 
 
En cuanto a la tipología establecida por dicho estatuto, el artículo 230 se ocupó de 
instaurar un sistema innominado, abierto y extensivo de medidas que permitan 
asegurar una respuesta oportuna y adecuada a las necesidades que demande 
cada situación, para lo cual, previó que las mismas podrán tener como objeto: i) 
evitar o impedir un perjuicio o la agravación de sus efectos (preventivas); ii) 
asegurar el mantenimiento de una situación (conservativas); iii) satisfacer por 
adelantado la pretensión del demandante en el sentido de adoptar una decisión 
administrativa, de emitir una orden determinada o de imponer una obligación de 
hacer o no hacer (anticipativas); o vi) suspender temporalmente los efectos de la 
decisión administrativa que es objeto de examen, o a la suspensión de 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del cinco (5) de julio de dos mil dieciocho (2018), Radicado: 11001-
03-26-000-2017-00160-00(60464). 
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procedimientos administrativos, antes de que en ellos se profiera una decisión 
(suspensivas). 
 
3.4 La medida cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos 
jurídicos del acto y los requisitos para su decreto. 

 

La medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución, y desarrollada en 
los artículos 231 y siguientes del CPACA, procede cuando se observa que el acto 
acusado  infringe los postulados legales invocados en la demanda o en la respectiva 
solicitud, para evitar que actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan 
continuar surtiendo efectos, mientras se decide de fondo su constitucionalidad o 
legalidad2. 

 
En cuanto a los presupuestos para su decreto, el artículo 231 ibidem fijó en su 1° 
inciso los requisitos que deben acreditarse para la procedencia de la suspensión 
provisional de los actos administrativos; separándolos de aquellos que deben 
configurarse  para acceder a cualquiera de las demás medidas que enuncia el 
artículo 230 de dicha codificación (inc. 2°), así: 
 

“(…) ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, 
la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas 
como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mimos. 

 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos (…)” -Se destaca. 

 

Sin embargo, el Consejo de Estado ha precisado que la suspensión provisional, 
como cualquier otra medida cautelar, debe estar siempre debidamente sustentada 
en los dos pilares fundamentales sobre los cuales se edifica todo sistema cautelar, 
a saber: los principios del periculum in mora y del fumus boni iuris; en virtud de los 
cuales siempre  se tendrá que acreditar en el proceso: i) el peligro que representa el 
no adoptar la medida  y, ii) la apariencia del buen derecho, respecto del cual se 
persigue un pronunciamiento definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio3. Así, 
ha precisado el Alto Tribunal, que aún cuando los mencionados requisitos se 
predican principalmente de las medidas cautelares positivas, cuando se trata de 
medidas cautelares negativas -suspensión de los efectos del acto demandado- 
también resultan pertinentes, pero en sentido inverso, esto es, no como apariencia 
de buen derecho, sino como apariencia de ilegalidad4. 
 
En ese sentido, de manera precisa, frente a los requisitos de procedencia, 
generales o comunes, de índole formal y de índole material, para decretar la 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto acusado en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Corporación en comento5, ha 
señalado los siguientes: 

 
2  Consejo de Estado, providencia de 13 de mayo de 2015, Exp. 2015-00022, C.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 13 de mayo de 2015. 
4 Consejo de Estado, C.P. Dr. William Hernández, 6 de septiembre de 2018. Expediente: 2018-00368. 
5 En ese sentido, consúltese la providencia de 7 de febrero de 2019, proferida por la Sección Segunda, Subsección B del 
Consejo de Estado, dentro del expediente radicado bajo el número 05001-23-33-000- 2018-00976-01(5418-18), C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez 
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i. Debe tratarse de procesos declarativos (artículo 229 CPACA). 

 
ii. Debe existir solicitud de parte debidamente sustentada en el texto de 

la demanda o en escrito separado (artículo 229 ib.). 
 

iii. La medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger y 
garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia (artículo 229 ib.). 

 
iv. Debe existir una relación directa y necesaria entre la medida a decretar 

y las           pretensiones de la demanda (artículo 230 ib.). 
 

v. Cuando en la demanda se pretenda el restablecimiento del derecho y 
la indemnización de perjuicios, se debe probar al menos, 
sumariamente, la existencia de los perjuicios cuya indemnización se 
reclama (artículo 231, inciso 2° ib.). 

 
Y, acerca de la forma en la que el juez debe abordar el análisis inicial de esta 
cautela, la Alta Corporación ha señalado6: 

 
(…) Para el estudio de la procedencia de esta cautela se requiere una 
valoración del acto acusado que comúnmente se ha llamado valoración 
inicial, y que implica una confrontación de legalidad de aquel con las 
normas superiores invocadas, o con las pruebas allegadas junto a la 
solicitud. Este análisis inicial permite abordar el objeto del proceso, la 
discusión de ilegalidad en la que se enfoca la demanda, pero con base en 
una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que las partes aún 
no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial 
o preliminar, como bien lo contempla el inciso 2° del artículo 229 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, no constituye prejuzgamiento, y es evidente que así lo 
sea, dado que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un 
estudio que, si bien permite efectuar interpretaciones normativas o 
valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final (…). 

 
Por tanto, en el escenario de las medidas cautelares (incluida la de suspensión 
provisional), el Juez se enfrenta a la exposición de un razonamiento en donde, 
además de verificar los elementos tradicionales de procedencia de toda cautela 
(fumus boni iuris      y periculum in mora), debe proceder a un estudio de ponderación 
y sus sub principios integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, pues 
se trata, antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad. 

 
Vale precisar, en todo caso, que como lo ha sostenido el Consejo de Estado, 
cuando se trata de medidas cautelares de suspensión provisional de los efectos 
de un acto administrativo, y se acredita prima facie que el acto acusado contraviene 
el ordenamiento jurídico superior, de manera implícita se satisfacen los requisitos 
del perjuicio por la mora, y apariencia de buen derecho, pues en un Estado Social 
de Derecho, esos elementos siempre concurren cuando se trata de la efectiva 
transgresión del ordenamiento jurídico por parte de las autoridades públicas. 
 
3.5 Caso Concreto  
 
Como se señaló, la parte demandante solicitó a título de medida cautelar, la 
suspensión provisional de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones: 
No. 0119 del veintiocho (28) de febrero de 2022, No. 0177 del treinta (30) de marzo 

 
6 Providencia de 17 de marzo de 2015, C.P.: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Expediente núm. 2014-03799. 
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de 2022 y No. 0461 del diecisiete (17) de febrero de 2023 expedidas por el Ministerio 
del Trabajo, por lo que, de acuerdo a lo expuesto, debe analizarse si en el presente 
asunto se cumplen los requisitos previstos en el inciso primero del articulo 231 del 
CPACA, particularmente en cuanto a si la parte demandante demostró, al menos, 
sumariamente la violación de las disposiciones invocadas en la demanda que 
justifiquen la necesidad de la medida. 
 
Sobre este aspecto, se indica que el perjuicio irremediable que determina la 
procedencia de la medida cautelar, es aquel que genera un daño de imposible 
reparación, lo cual justifica la intervención del juez en el orden a evitar la 
configuración del menoscabo en los derechos y garantías fundamentales. En ese 
orden, quien solicita la suspensión provisional de un acto administrativo con el fin 
de evitar un perjuicio irremediable, deberá demostrar indiscutiblemente, que de no 
decretarse la medida se causaría una grave e inminente afectación a derechos 
constitucionales y legales. 
 
Partiendo de lo anterior, la parte actora considera que la medida cautelar solicitada 
debe ser decretada por cuanto los actos enjuiciados ordenan el pago de una suma 
de dinero que de no ser suspendido se causaría un daño irremediable a la empresa  
“porque al tener que realizar el pago de una suma de dinero la cual la compañía en 
estos momentos no tiene la capacidad de hacer de manera inmediata, se podría 
constituir en mora, causando así que puedan llegar a ejecutar el cumplimiento del 
pago de dicha sanción, lo cual conllevaría a que la empresa pueda estar en un 
proceso de falta de flujo de dinero, que desencadenaría la imposibilidad de realizar 
los diferentes pagos que normalmente tiene que hacer y no dan espera (…)” (Sic de 
la demanda). 
 
Lo primero que se resalta, es que en el acápite de medidas cautelares de la 
demanda no fue invocada cual norma del ordenamiento jurídico se encuentra 
vulnerada con la expedición de la resolución. Nótese que la sustentación de la 
medida estuvo encaminada a argüir que la empresa no está en la capacidad 
económica de pagar la sanción impuesta por el Ministerio del Trabajo, y que la falta 
de flujo de dinero, desencadenaría la imposibilidad de realizar los pagos normales 
de la nómina y demás obligaciones; sin que fuera probada la incapacidad 
económica aludida y/o que estuviera en curso algún tipo de proceso coactivo que 
hiciera inminente el decreto de la medida cautelar por las consideraciones 
expuestas en la solicitud.  
 
El solo hecho de indicar el impedimento para cancelar una sanción impuesta con la 
expedición del acto enjuiciado no es suficiente para acreditar la existencia de un 
perjuicio irremediable, de tal manera que, en esta oportunidad, no se aprecia de qué 
forma la suspensión provisional solicitada puede resultar adecuada y necesaria para 
el cumplimiento de una sentencia que declare eventualmente la nulidad del acto 
particular y concreto.  
 
De igual manera, no se encuentra una prueba directa y concreta en este momento 
procesal que permita considerar la suspensión del acto administrativo en judice, por 
violación de las disposiciones invocadas de la demanda, pues la parte demandante 
no realizó una confrontación con las normas superiores invocadas con pruebas 
contundentes y específicas, que validen la procedencia de la suspensión.  
 
A lo anterior se suma, que conforme lo establecido por el artículo 229 del CPACA, 
la decisión de las medidas cautelares se encuentra sujeta a un criterio de 
proporcionalidad, si se armoniza con el artículo 231 ya citado, según el cual se 
deben presentar documentos, informaciones, argumentos o justificaciones que 
permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría 
mas gravoso para el interés publico negar la medida que concederla.  
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En ese sentido, no es sólo tachar de ilegal la manifestación de la voluntad de la 
administración, pues conforme lo establece el artículo 229 del CPACA, debe 
probarse en debida forma la procedencia de la cautela, la cual no ocurrió en este 
caso, pues en la solicitud NO se cumplió con la carga argumentativa 
correspondiente.  
 
Por el contrario, considera esta Judicatura que sería mas gravoso para el 
demandado decretar la medida cautelar, toda vez que, ello implicaría que el 
Despacho partiera de que el demandado actuó de mala fe, situación que a todas 
luces contraría las bases sobre las cuales que se ha instituido la justicia, esto es, la 
buena fe de los administrados.  
 
Ciertamente, se considera que no es posible en esta etapa procesal, determinar que 
las decisiones administrativas enjuiciadas violen las normas jurídicas alegadas 
como vulneradas, siendo necesario que, en las etapas procesales pertinentes, se 
logre establecer con grado de certeza si efectivamente las resoluciones aludidas 
infringieron el principio fundamental de legalidad, en consecuencia de ello, la 
solicitud de suspensión provisional será negada. 
 
3.6. De la procedencia de dictar sentencia anticipada. 

Por último, vencido como está el traslado de la demanda, se sigue a estudiar si dentro 
del presente proceso se cumplen los presupuestos para darle aplicación a      lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que se podrá dictar sentencia 
anticipada en distintos eventos, entre los cuales se encuentra, aquellos en los que no 
se requiera la práctica de pruebas. 

Al respecto expresamente señala: 

  
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c)Cuando solo se  solicite  tener  como  pruebas  las  documentales  aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
(...) 
El juez  o  magistrado  ponente,  mediante  auto,  se  pronunciará  sobre  las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito 
(...) 
Parágrafo.  En la  providencia  que  corra  traslado  para  alegar,  se  indicará  la razón  por  la  
cual  dictará  sentencia  anticipada.  Si se  trata  de  la  causal  del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se  pronunciará.  Surtido el  traslado  
mencionado  se  proferirá  sentencia  oral  o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la  decisión  de  proferir  sentencia  anticipada.  
En este caso continuará el trámite del proceso.” 

En ese orden de ideas, le corresponde a este Despacho i) Resolver las excepciones 
propuestas por la demandada; ii) Fijar el litigio; iii)  Emitir pronunciamiento respecto 
a las pruebas solicitadas por las partes y; iv) Pronunciarse respecto de las 
audiencias de que tratan los artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1. Excepciones. 
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No fueron propuestas excepciones previas que deban ser resueltas en esta etapa. 

2. Decreto De Pruebas. 
 

2.1. Parte Demandante:  
 

2.1.1. Ténganse como pruebas todos los documentos presentados con la demanda 
con el valor probatorio que la ley les otorga.  
 

2.2. Ministerio del Trabajo: 
 

2.2.2. Ténganse como pruebas todos los documentos presentados con la 
contestación de la demanda con el valor probatorio que la ley les otorga. 

 

3. Fijación del Litigio. 

El problema jurídico principal a resolver en este proceso se circunscribe en 
determinar si se debe declarar la nulidad de las Resoluciones N° 0119 del veintiocho 
(28) de febrero de 2022 por medio del cual el Ministerio del Trabajo Resolvió una 
Investigación Administrativa contra Tecnialarmas Ltda y la sancionó con una multa 
en dinero de treinta millones de pesos ML $30.000.000,oo; Resolución No. 0177 del 
treinta (30) de Marzo de 2022 por la cual se resolvió un recurso de reposición y 
Resolución No. 0461 del diecisiete (17) de Febrero de 2023, que resolvió un 
Recurso de Apelación; y/o en el evento en que no se llegare a declarar la precitada 
nulidad, se reduzca la multa impuesta a la empresa demandante. 
 

En relación con los hechos, se tienen por ciertos los hechos 1, 6, 11, 13, 16, 17, y 
18 de la demanda, todos los demás deben ser objeto del onus probandi. 

4. De las audiencias inicial y de pruebas. 

Así las cosas, se tiene que el presente proceso cumple con la causal señalada en 
el literal b del numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual el 
Despacho se  abstendrá de convocar  a las audiencias inicial  y de pruebas  de que 
tratan  los  artículos  180  y  181  del  CPACA,  y  se  declarará  clausurado  el  
período probatorio, otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al 
expediente con la demanda y con la contestación de la misma, como se señaló en 
precedencia.  

Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. Finalmente se 
ordenará que vencido el término para presentar los alegatos de conclusión se 
ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la parte 
actora por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Fijar el litigio como se indicó en precedencia. 
 
TERCERO: Declarar clausurado el período probatorio, otorgándosele la validez a 
todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda y la contestación de la 
misma. 
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CUARTO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
QUINTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
SEXTO: Vencido el termino de que trata el numeral anterior, ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica para actuar a los Doctores Patricia Yamile 
Mena Cartosciello, como apoderada judicial de la parte demandante, y al Dr. Luis 
Miguel Castillo Silva como apoderado judicial del Ministerio del Trabajo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00439-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Bedel Enrique Maestre Villazón, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Bedel Enrique Maestre 
Villazón presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCION POPULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ 

PEÑARANDA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 

SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR - 
SIVA S.A.S 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00445-00 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento una vez vencido el traslado para 
subsanar la presente demanda de la referencia. 

Para para resolver, se considera: 

Mediante auto fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se 
inadmitió la presente demanda al haberse encontrado que esta carecía de 
requisitos para ser admitida; ante lo cual la parte actora guardó absoluto silencio, 
siendo del caso rechazarla, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de 
la Ley 472 de 1994. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Cesar,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la acción popular promovida por José Rafael Hernández 
Peñaranda, contra el Municipio de Valledupar – Sistema Integrado de Transporte 
de Valledupar - SIVA S.A.S.  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: AMPARO ESTUPIÑAN CÁCERES 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO 
DEL CESAR (IDTRACESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00458-00 
 
Sería del caso admitir el medio de control de la referencia, de no ser, porque del 
análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció que en los anexos que 
acompañan el cuerpo de la demanda, no reposan los actos acusados, esto es, la 
Resolución No. 2023-FAD25561 de 09/06/2023 en la cual se sancionó el 
comparendo N.º 20750001000035849843 de 23/09/2022, y la Resolución No. 2023-
FAD-25326 de 05/05/2023 en la cual se sancionó el comparendo N.º 
20750001000035847005 de 23/09/2022., los cuales son anexos indispensables 
para la admisión del proceso, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 
del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Las razones anteriores dan lugar a que se inadmita la demanda de la referencia 
para que sea subsanada dentro del término de diez (10) días so pena de rechazo, 
como lo ordena el artículo 170 del C.P.A.C.A, sin modificar acápites que no hayan 
motivado la presente inadmisión, pues, de lo contrario, se entenderá agotada la 
potestad de reformar la demanda, que se encuentra prevista en el artículo 173 del 
CPACA.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Cesar,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovida por AMPARO ESTUPIÑAN CÁCERES, contra INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR (IDTRACESAR). 
 
SEGUNDO: Concédase el término de diez (10) días para que el demandante 
subsane la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO:  Se advierte al apoderado judicial del (a) actor(a) que deberá enviar 
copia del escrito de subsanación a la contraparte de la manera indicada en el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/SBB 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE : ANDRÉS GIOVANNY NIÑO CABALLERO 
DEMANDADO : MUNICIPIO DE PAILITAS 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2024-00012-00 

 
Observa el Despacho que el proceso de la referencia fue asignado por reparto que 
hiciere la Oficina Judicial del Distrito Judicial de Valledupar por lo que le corresponde 
a esta Judicatura emitir pronunciamiento.  

Para resolver se considera, 

El señor Andrés Giovanny Niño Caballero, interpone demanda con el fin que se 
declare (entre otras pretensiones) la nulidad de la Resolución 010 del dieciocho (18) 
de enero de 2024 por medio de la cual se reconoció y nombró como personero del 
municipio de Pailitas período 2024-2028, al señor José Mario Meneses Duarte.   

En este punto, resulta necesario traer a colación lo contemplado en el Articulo 151 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
modificado por el artículo 27 de la ley 2080 de 2021 que en el numeral 6 literal a) 
dispuso que:  

“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
ÚNICA INSTANCIA: Los tribunales administrativos conocerán de los siguientes 
procesos privativamente y en única instancia: 

(…) 

6. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral: 

a) De la nulidad de la elección de los personeros y contralores distritales y municipales de 
municipios con menos de setenta mil (70.000) habitantes, que no sean capital de 
departamento; 

(…) 

El número de habitantes se acreditará con la última información oficial proyectada del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE);”.  

En ese orden, se advierte que la competencia para conocer del proceso de la 
referencia radica en el H. Tribunal Administrativo del Cesar en única instancia, 
comoquiera que, revisado el censo del año 2018 según el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE, la población estimada desagregada 
por área total, cabecera, centros poblados y rural disperso para el año 2018 del 
municipio de Pailitas es de 16.800, lo que significa que, este Despacho no es el 
competente para tramitar este asunto teniendo en cuenta las disposiciones ya 
indicadas.  

A lo anterior se suma que, desde el 25 de enero del 2022 se encuentran vigentes 
las normas que se citan, ello de conformidad con el artículo 86 de la ley 2080 de 
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2021 y como la demanda se presentó el veinticuatro (24) de enero de 2023, esto 
es, cuando ya había cobrado vigencia la mentada norma, en este caso la 
competencia recae sobre el Tribunal Administrativo del Cesar.  

Es así como resulta necesario que se remita el presente proceso de forma inmediata 
al H. Cuerpo Colegiado para ser repartido entre los Despachos de los Magistrados 
que lo conforman al ser los competentes para tramitar este tipo de asuntos, con la 
advertencia a la Oficina Judicial que se está solicitando una medida provisional en 
el libelo de la demanda por lo que deben darle prelación a este trámite.  

Por lo anterior el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer la demanda de nulidad 
electoral promovida por Andrés Giovanny Niño Caballero en contra del Municipio de 
Pailitas – Cesar y otros, de conformidad con lo expuesto. 

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior, remítase en forma inmediata al H. 
Tribunal Administrativo del Cesar para que sea repartida entre los Magistrados que 
conforman dicha colegiatura.  

TERCERO: Advertir a la Oficina Judicial de este Distrito Judicial que debe darle 
prelación a este trámite, toda vez que hay una solicitud de medida cautelar de 
suspensión provisional solicitada por la parte actora.  

CUARTO: Háganse las anotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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